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ACTA NÚMERO 033 DE 2025

(mayo 13)
Legislatura 2024-2025

Sesión ordinaria presencial
Hora: 09:44 a. m.
El día martes 13 de mayo de 2025, se reunieron de 

forma presencial, los honorables Representantes a la 
Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para llevar 
a cabo la sesión ordinaria.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Secretario, buenos días, por favor, sírvase abrir 
registro.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, con los buenos días para todos 

los Representantes presentes.
Siendo las 09:25 a. m., se abre el registro para 

la sesión ordinaria del día martes 13 de mayo de 
2025, pueden hacer uso de los equipos biométricos, 
honorables Representantes.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Señor Secretario, por favor, sírvase verificar el 
quórum.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.
La Secretaria le certifica que existe quórum 

decisorio con la presencia…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿Decisorio o deliberatorio?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Decisorio. 
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿Ya hay 13?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Decisorio con la presencia de 12 honorables 

Representantes en la Comisión Quinta.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Señor Secretario, le pedimos, por favor, a los 

amigos que están en las barras que nos colaboren con 
el silencio, la Comisión va a empezar a sesionar.

Por favor, sírvase leer el orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Siendo las 09:44 a. m. damos inicio a la sesión 

ordinaria del día martes 13 de mayo 2025 con el 
siguiente orden del día:

I
Llamado a Lista y Verificación de quórum

II
Aprobación de acta de sesión legislatura 2024-

2025:
•	 Acta número 025 de marzo 11 de 2025 - 

Publicada en la Gaceta 592 de 2025
III

Estudio, discusión y votación en primer debate 
de los siguientes proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 458 de 2024 
Cámara, 21 de 2023 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 85 de 2023 Senado; por 
medio de la cual se regula la gestión integral de 
residuos sólidos, se promueve la producción y 
consumo responsables y se impulsa la economía 
circular.
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2. Proyecto de Ley número 458 de 2024 
Cámara; por medio del cual se reconoce al río 
Putumayo, su cuenca y afluentes como sujeto 
de derechos, se establecen medidas para su 
salvaguarda, protección y conservación, y se 
dictan otras disposiciones.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

No, yo si le pido a los Asesores que nos dejen 
avanzar, yo espero que los Asesores acaben, pero la 
verdad aquí no se está escuchando, la verdad.

Secretario siga.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
3. Proyecto de Ley número 441 de 2024 

Cámara; por medio del cual se reconoce al río el 
Cravo Sur, sus cuencas y afluentes hídricos como 
sujetos de derechos y se dictan otras disposiciones.

4. Proyecto de Ley número 531 de 2025 
Cámara; por la cual se promueve, protege e 
incentiva la cadena productiva de la piangua, se 
reconoce el valor de las prácticas ancestrales y 
se fomenta el mejoramiento de las condiciones 
sociales y económicas de las mujeres piangüeras 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

5. Proyecto de Ley número 386 de 2024 
Cámara; por medio del cual se declara a 
Putumayo como territorio andino-amazónico y 
se dictan otras disposiciones.

6. Proyecto de Ley número 457 de 2024, 
por medio de la cual se fortalece la cadena del 
cacao-chocolate en Colombia, y se dictan otras 
disposiciones.

7. Proyecto de Ley número 180 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se promueve la 
producción, comercialización y exportación del 
bocadillo veleño y se dictan otras disposiciones.

8. Proyecto de Ley número 329 de 2024 
Cámara; por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental flexible para proyectos de generación 
a partir de Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable (FNCER) y se dictan otras 
disposiciones.

9. Proyecto de Ley número 327 de 2024 
Cámara; por medio del cual se garantiza 
la soberanía y autosuficiencia energética 
del país, se permiten los proyectos piloto de 
investigación integral sobre yacimientos no 
convencionales mediante la utilización de la 
técnica de fracturamiento hidráulico multietapa 
con perforación horizontal y se dictan otras 
disposiciones.

IV
Anuncio de proyectos

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

José Octavio Cardona León.
La Vicepresidenta,

Sandra Milena Ramírez Caviedes.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración…
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Presidente, hay una proposición de debate de 

control político, si autoriza pues le damos lectura 
para aprobarla.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Sírvase leerla.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
1. PROPOSICIÓN DEBATE DE 

CONTROL POLÍTICO
En mi condición de Representante a la Cámara, 

dando aplicación a lo estipulado en los artículos 
233, 249 de la Ley 5ª de 1992, solicitamos 
respetuosamente a la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta la Cámara de Representantes citar a debate 
de control político sobre la situación actual de los 
mercados de carbono en Colombia. La fecha y lugar 
de la citación a control político se determinará de 
manera posterior a la aprobación de la presente 
proposición. Los funcionarios citados e invitados se 
encuentran anunciados a continuación:

CITADOS:
Señora Ministra de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Lena Yanina Estrada
Director de la DIAN, Luis Eduardo Llinás Chica.
Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Germán Ávila Plazas.
Y se anexa cuestionario.
Firma la Representante Julia Miranda Londoño
Ha sido leído el orden del día con la proposición.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración el orden del día leído con 

la proposición, se abre la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrado, 
¿aprueban los Honorables Representantes, el orden 
del día leído?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el orden del día, señor 

Presidente, con la proposición leída, por unanimidad.
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Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Anuncie proyectos.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Anuncio de conformidad al artículo 8° del Acto 

Legislativo 01 de 2003, se anuncian los siguientes 
proyectos de ley para la próxima sesión en que se 
discutan y voten proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 458 de 2024 
Cámara; 21 de 2023 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 85 de 2023 
Senado

2. Proyecto de Ley número 443 de 2024 
Cámara.

3. Proyecto de Ley número 458 de 2024 
Cámara.

4. Proyecto de Ley número 386 de 2024 
Cámara.

5. Proyecto de Ley número 531 de 2025 
Cámara.

6. Proyecto de Ley número 457 de 2024 
Cámara.

7. Proyecto de Ley número 441 de 2024 
Cámara.

8. Proyecto de Ley número 534 de 2025 
Cámara.

9. Proyecto de Ley número 170 de 2024 
Cámara.

11. Proyecto de Ley número 453 de 2024 
Cámara.

12. Proyecto de Ley número 329 de 2024 
Cámara.

13. Proyecto de Ley número 327 de 2024 
Cámara.

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima sesión en que se 
discutan proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Antes del siguiente punto del orden del día y 
a petición del Representante Juan Pablo Salazar, 
solicito a la Comisión que manifieste si autoriza 
sesión informal para la intervención de dos personas 
que solicita el doctor Juan Pablo Salazar.

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban 
la sesión informal?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿Quiénes son las personas, doctor Juan Pablo?;
¿Cómo llama la señora?, tiene la palabra la señora 

Leydy Janneth García, hasta por 3 minutos.

Vicepresidenta de la Plataforma Nacional 
Corporación Ambiental Amazonía Verde - Leydy 
Janneth García:

Muy buenos días para todos.
Mi nombre es Lady Janeth García, Vicepresidenta 

de la Plataforma Nacional Corporación Ambiental 
Amazonía Verde, que recoge diferentes expresiones 
y Organizaciones dentro del territorio colombiano 
en más de 10 departamentos.

Hoy aprovechamos este espacio para hablar de 
un tema crucial para el futuro de los campesinos en 
zona de Ley 2ª, la sociedad ha evolucionado y con 
ella las necesidades y desafíos que enfrentamos, la 
Ley 2ª en su forma actual limita nuestro potencial 
y no permite encontrar soluciones innovadoras que 
permita abordar los problemas del campo y darle 
solución.

Hoy hacemos un llamado a reflexionar sobre la 
necesidad de actualizar esta ley para que se adapte a 
las demandas del siglo XXI, hoy hacemos un llamado 
a que se escuche la voz del pueblo, la voz del pueblo 
representada en esta mujer agro-descendiente, 
víctima también del conflicto armado y que a ella se 
sume la voz de todos los sectores involucrados para 
trabajar juntos de la mano para crear un marco legal 
que sea justo, eficiente y beneficioso para todos.

Hoy pedimos el reconocimiento a los campesinos 
como cuidadores de la selva y no como lo venden 
al público que somos los grandes depredadores de 
la selva colombiana, porque el campesino de a pie 
ese que cuida la selva, no esos grandes terratenientes 
que tienen todo el territorio abarcado.

Hoy pedimos que se implemente una figura 
jurídica de Títulos Verdes en estas zonas de Ley 2ª, 
que se implemente el reconocimiento al campesino 
colombiano como sujeto de derecho y especial 
protección y no se quede solamente en un papel, 
hoy pedimos que sean escuchadas estas voces, la 
voz del pueblo, del poder popular para que así de 
esta manera generemos beneficios económicos y 
ambientales significativos que permitan fomentar 
prácticas sostenibles y responsables que ayuden a 
preservar la biodiversidad y a mitigar el impacto del 
medio ambiente.

¿Me queda tiempo todavía?, yo veo con grande 
preocupación que pareciera que yo estuviera pintada 
acá en esta silla, me siento, gracias, bueno, muchas 
gracias, sí porque es que yo veo que a mis compañeros 
pareciera que no les doliera o no entendieran el 
clamor del pueblo campesinado representado hoy 
en esta mujer.

Muchas gracias para aquellas personas que me 
prestaron atención, de corazón se los agradezco 
porque sé que ustedes están aquí para escucharnos 
y ayudarles a dar solución a esta problemática que 
vive el campesinado colombiano que históricamente 
ha sido olvidado.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra la señora Claudia Orduz, hasta 
por 3 minutos.
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Presidente de la Asociación de Víctimas de 
Arauca - Claudia Orduz:

Gracias, buenos días para todos y para todas, 
agradezco que nos regalen estos tres minuticos de 
atención.

Mi nombre es Claudia Orduz, soy Presidente 
de la Asociación de Víctimas de Arauca y en este 
momento estamos haciendo acompañamiento 
también a Amazonía Verde, a todas las regiones del 
Huila, del Guaviare, de San José, exactamente, de 
Calamar, del Sur del Meta, nos encontramos aquí 
haciendo una manifestación, pero en este momento 
agradecemos el espacio que ha sido buscado por el 
honorable Representante y por muchos que nos han 
querido escuchar.

Desde la mirada de los campesinos y campesinas 
del país que hemos sido desplazados a raíz del largo 
conflicto armado en el país, la economía campesina 
ha sido fuertemente afectada de manera negativa, 
con el desplazamiento de cada familia campesina 
llegan las pérdidas de producciones agrícolas, 
atrasos en las comunidades, nivel de pobreza 
extrema en las familias desplazadas victimizadas y 
revictimizadas por los mismos actores armados y en 
algunas ocasiones por las Instituciones del gobierno.

Familias que salen sin nada, como decimos 
coloquialmente, con una mano adelante y otra mano 
atrás, dejando su medio de trabajo, su sustento, 
el sustento de sus hogares, sus bienes, sus tierras, 
esas tierras que son utilizadas muchas veces por los 
mismos victimarios para utilizarlas en temas ilegales 
que afectan a los mismos campesinos y campesinas 
que han sido desplazados.

El conflicto armado en Colombia ha traído altos 
niveles de desempleo, desigualdad, atraso social, 
afectaciones a los niños y jóvenes que en últimas 
son los más afectados de todo este problema.

La entrega de tierras a campesinos y campesinas 
ha sido la estrategia del Gobierno nacional para que 
los campesinos tengamos dónde producir nuestra 
comida, pero debo decir con dolor en el alma que no 
ha sido suficiente ya que primero, hay departamentos 
en los que esta estrategia no ha sido utilizada, que 
no ha llegado esta estrategia de entrega de tierras 
a los campesinos y campesinas, y segundo, estas 
familias que en muchas ocasiones tienen que salir 
desplazadas y como pasan en el tema de Arauca, por 
ejemplo, muchos de los campesinos que han llegado 
a la región del Guaviare han tenido que volver a salir 
desplazados nuevamente por el conflicto armado.

Le pedimos hoy al Senado, a la Cámara de 
Representantes y a las instituciones del Gobierno 
Nacional, que se analice con más énfasis este 
tema para que estas tierras y esta reforma agraria 
llegue a todos los territorios y no sea solamente 
para unos, hoy en Colombia hay un alto porcentaje 
de campesinos que están siendo desplazados 
nuevamente, campesinos a los que les han entregado 
las tierras, sería muy bueno que se echara la mirada 
para la seguridad.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tienes un minuto para terminar 
Presidente de la Asociación de Víctimas de 

Arauca - Claudia Orduz:
Gracias.
Sería muy bueno que desde este parlamento se 

le diera una especial atención para que la seguridad 
de los campesinos y campesinos que somos los que 
producimos la comida del país tengan la seguridad 
de poder producir, de poder tener esas tierras y que 
sean tierras productivas no tierras que no sirvan para 
producir lo que nos comemos todo el país.

Muchas gracias, por la atención y espero que de 
verdad sea visto esto.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Muchas gracias a usted.
Le pregunto a la Comisión, si quieren volver a 

sesión formal.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Siguiente punto del orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Segundo. Aprobación de acta de sesión legislatura 

2024-2025:
• Acta número 025 de marzo 11 de 2025 - 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 592 
de 2025.

Hay una constancia presentada por la doctora 
Julia Miranda, que se abstiene de votar esta acta, 
toda vez que no participé en la sesión a que ella se 
refiere, con excusa debidamente justificada.

Puede poner a consideración el acta con la 
constancia leída.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el acta con la constancia, se 
abre la discusión, continúa la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban el acta?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, por unanimidad.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Siguiente punto del orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Tercero. Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley:
1.- Proyecto de Ley 458 de 2024 Cámara; 21 

de 2023 Senado, acumulado con el proyecto de 
Ley 85 de 2023 Senado; por medio de la cual se 
regula la gestión integral de residuos sólidos, se 
promueve la producción y consumo responsables 
y se impulsa la economía circular.
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Autores: honorables Senadores Angélica Lozano 
Correa, José David Name Cardozo, Marcos Daniel 
Pineda García, Ana Carolina Espitia Jerez, Inti 
Asprilla Reyes, Ariel Ávila Martínez, Humberto de 
la Calle Lombana; y las honorables Representantes 
Carolina Giraldo Botero, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado.

Ponentes: honorables Representantes Jaime 
Rodríguez Contreras, (coordinador); Julia Miranda 
Londoño, Julio Roberto Salazar Perdomo y Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses.

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 948 de 2023 y 1066 de 2023.

Ponencia en primer debate en Senado en la Gaceta 
del Congreso número 442 de 2024.

Ponencia para segundo debate en la Gaceta del 
Congreso número 931 de 2024 Senado.

Texto definitivo en plenaria de Senado en la 
Gaceta del Congreso número 1010 de 2024. 

Y la ponencia para primer debate en Cámara en la 
Gaceta del Congreso 429 de 2025. 

Y fue anunciado en la sesión del martes 6 de mayo 
de 2025, según Acta 032- Legislatura 2024-2025.

La proposición con que termina el informe de 
ponencia, señor Presidente, dice de la siguiente 
manera: 

Proposición
Conforme a los argumentos expuestos y de 

acuerdo con el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, 
nos permitimos presentar informe de ponencia 
positiva y solicitamos a los honorables miembros 
de la Comisión Quinta de la Cámara, dar primer 
debate al Proyecto de Ley número 458 de 2024 
Cámara, 21 de 2023 Senado, Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 85 de 2023 Senado; 
por medio de la cual se regula la gestión integral 
de residuos sólidos, se promueve la producción y 
consumo responsables y se impulsa la economía 
circular, de acuerdo con el texto propuesto.

Firma: Jaime Rodríguez Contreras - coordinador 
ponente; Julia Miranda Londoño - ponente; Julio 
Roberto Salazar Perdomo - ponente; Óscar Leonardo 
Villamizar - ponente.

Ha sido leído la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Para fundamentar la razón de la ponencia, le 
concedo la palabra al coordinador ponente, doctor 
Jaime Rodríguez, hasta por 10 minutos.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias, Presidente.
Un saludo, unos buenos días para todos los 

presentes, los colegas y los que están, recicladores que 
están aquí asistiendo a este debate de este proyecto, el 
Proyecto de Ley 458 del 2024 Cámara, este proyecto 
surge del Proyecto 21, 85 del Senado.

Señor Presidente, a este Proyecto se le ha hecho 
todos los estudios, se hicieron audiencias públicas, 
la Mesa Técnica, se les ha dado participación a todas 
las Organizaciones de Recicladores, al Gobierno 
nacional a través de Ministerio de Vivienda, de 
Medio Ambiente, a todas las entidades privadas que 
tratan y trabajan los residuos sólidos.

Hoy estamos aquí dándole la ponencia positiva, 
pidiéndole a la Comisión su aprobación, porque 
este proyecto tiende a regular la gestión integral 
de los residuos sólidos, promover la producción, 
el consumo responsable e impulsar la economía 
circular en Colombia.

Este proyecto tiene como objetivos reducir la 
generación de residuos, promover la separación en 
la fuente y el reciclaje, impulsar la participación de 
los recicladores, fomentar tecnologías de valoración 
de residuos, ¿por qué surge?, porque hay demasiado 
crecimiento acelerado en la generación de residuos, 
porque falta separación y aprovechamiento que se 
hace a partir desde la base primaria que son donde se 
produce la basura, en las familias, en las empresas, 
los rellenos sanitarios su capacidad está al máximo, 
ya estamos llegando al tope de los rellenos, de la 
capacidad de los rellenos sanitarios, los botaderos 
a cielo abierto siguen en operación y el impacto 
ambiental y social es negativo.

En Colombia en el año 2020 se generó más de 
13.5 millones de toneladas de residuos, para el 2050 
se espera que haya un crecimiento de más del 30% 
de residuos en la parte urbana, actualmente solo 
el 17% de los residuos son reciclados el resto va a 
rellenos sanitarios.

En Colombia hay más de 300 botaderos a cielo 
abierto generando contaminación ambiental, el 
50% de los residuos son orgánicos pero la mayoría 
no se aprovechan adecuadamente; hay una crisis 
ambiental, hay contaminación del suelo y las fuentes 
hídricas, problemas en salud pública, emisión de 
gases de efecto invernadero, nosotros en el proyecto 
de ley que estamos buscando la aprobación, se 
propone la eliminación progresiva de los botaderos 
a cielo abierto, la creación de parques de valoración 
ambiental para el tratamiento de los residuos y el 
mayor control y regulación para la disposición final 
de los desechos.

El impacto ambiental positivo es la reducción 
de la contaminación, se busca la disminución de 
los residuos en rellenos sanitarios, la protección 
de los ecosistemas afectados y como estrategia se 
propone la separación en la fuente y recolección 
diferenciada, reciclaje y aprovechamiento de 
materiales, incentivar la reutilización y la economía 
circular, el uso de la tecnología para el tratamiento 
de los residuos sólidos.

Como conclusión en este proyecto de ley, 
tenemos la gestión de residuos es un desafío 
urgente, este proyecto de ley busca una transición 
hacia la economía circular, el impacto positivo en el 
medio ambiente y en la sociedad y la necesidad de 
implementación rápida y efectiva.
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Ese es el objetivo y la meta que nosotros buscamos 
con la aprobación de este proyecto de ley.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Doctora Julia tiene el uso de la palabra, hasta por 

5 minutos.
¿Necesita más?, no hay problema, 10 minutos 

doctora, tranquila.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias, Presidente.
Voy a hacer de acuerdo con el coordinador 

ponente, una presentación muy esquemática de lo que 
es el proyecto de ley, el proyecto de ley que además 
consideramos que es absolutamente fundamental 
para Colombia y en el que trabajamos arduamente 
y, por eso, quiero agradecer muy especialmente 
a los equipos de UTL que trabajaron muy bien 
coordinados y sin descanso para que este proyecto 
fuese de fácil entendimiento para todas las personas, 
logramos que fuera ordenado y claro, y, por eso, 
quiero agradecerle muy especialmente a Claudia 
Salamanca, coordinadora de la UTL del doctor 
Jaime Rodríguez, que dirigió la Coordinación entre 
los equipos y, por supuesto, mi equipo, Coordinado 
por Andrés Zampallo, con la participación activísima 
de Constanza Atuesta, Juan Sebastián Ortega, Lucía 
Bordamalo, Nicolás Cerda, María Isabel Díaz y 
Johana Moreno.

El proyecto de ley es un proyecto de ley robusto 
e importante, queremos hacer para ustedes un 
resumen de dónde viene el proyecto, inicialmente 
el 85 de 2023 del Senado construido originalmente 
por las ciudades que conforman la Asociación 
de Ciudades Capitales (Asocapitales) radicado 
por 25 Congresistas, es multipartidista, el Partido 
Liberal, el Partido Conservador, el Partido Verde, 
el Partido de la U, el Centro Democrático, el Nuevo 
Liberalismo y el Centro Esperanza, presentado en el 
Senado; el Proyecto de Ley 021 de 2023 y nace de la 
acumulación de estos dos proyectos, el 085 y el 021 
del 2023.

Y, entonces, vemos el proceso legislativo cuyo 
primer debate en la Comisión Quinta del Senado 
fue aprobado por unanimidad, en el segundo debate 
en la plenaria de Senado que terminó en junio del 
2024 hubo un trabajo adicional y llega a la Cámara 
de Representantes en donde hicimos, como digo, un 
trabajo muy, muy importante y muy participativo.

En la siguiente quiero dejar para conocimiento de 
todos la gran cantidad de Representantes de, perdón 
de Senadores que participaron en la elaboración y en 
la discusión del proyecto tanto para el primer debate 
como para el segundo debate.

Y pasemos ahora al objetivo del proyecto, ya 
lo mencionaba el doctor Jaime Rodríguez, pero lo 
que buscamos es establecer medidas para impulsar 
la gestión integral de los residuos sólidos mediante 
la prevención, la reducción, la reutilización, el 

aprovechamiento y la valorización con la participación 
activa de los recicladores para que Colombia pueda 
transitar hacia una economía circular, teniendo en 
cuenta que debemos proteger el medio ambiente y la 
salud humana, porque el problema de residuos, como 
ya detallaremos, tiene impactos en el ambiente, en la 
biodiversidad y en la salud humana.

Entonces, esta es la estructura del proyecto, son 
65 artículos organizados en 6 títulos, en el primero, 
el marco general de la economía circular en donde lo 
que establece es que debemos transitar a disminuir 
la generación de residuos, aumentar los temas de 
prevención para menor cantidad de residuos, la 
reducción, la reutilización, el aprovechamiento, la 
valorización de estos residuos que hoy día estamos 
perdiendo como materia prima para hacer gran 
cantidad de productos y además la participación 
activa de los recicladores. Muy importante, debemos 
disminuir la disposición final y debemos lograr el 
mayor aprovechamiento de esos recursos.

En el 2 capítulo muy importante el tema de 
gobernanza y producción responsable, porque el tema 
de gobernanza que hoy está en cabeza del Ministerio 
de Ambiente, en el Senado se propuso que fuera el 
Ministerio de Vivienda, pero el Gobierno nacional, 
Planeación Nacional y los Ministerios nos pidieron 
que mantuviéramos al Ministerio de Ambiente como 
coordinador de este tema en nuestro país, porque 
finalmente todos los resultados y todos los efectos 
llegan al tema ambiental, entonces, de manera muy 
importante quedó esto claramente establecido, 
ya que la dificultad de la gobernanza que traía el 
proyecto, digamos el sistema como actualmente está, 
hay superposición de competencias, hay dilución de 
competencias, hay evasión de competencias, esto 
queda solucionado en este proyecto de ley.

En cuanto a la planeación de la gestión, también 
claramente definidos en dónde se hace la planeación 
de la gestión, con un rol muy importante por parte de 
los municipios y de los departamentos.

En cuanto a la economía lineal, de la economía 
lineal a la circular, este es un avance fundamental 
para nuestro país, tenemos que recordar que además 
estamos cumpliendo la Ley de Acción Climática que 
nos pide en el artículo 9º que trabajemos en todos 
estos temas para disminuir la emisión de invernadero.

También tenemos en el 5 un capítulo muy 
importante sobre incentivos y financiación, aquí lo 
que estamos haciendo es recopilando los incentivos 
que hoy existen dispersos en las leyes y que no se 
utilizan debidamente por porque no están claros, por 
ejemplo, algunos recursos de incentivos no se pueden 
utilizar por parte de los municipios para los proyectos 
que pueden hacer con los recicladores, porque no 
hay manera de financiar las Interventorías como 
existe hoy, entonces, el proyecto de ley establece la 
posibilidad de esa financiación y en las disposiciones 
finales, por supuesto, queremos hacer que esto sea 
posible, entonces, establecemos un régimen de 
transición muy importante para que pueda realizarse 
y llevarse a cabo el proyecto.
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En cuanto a la importancia a la regulación, pues la 
importancia es enorme porque no existe en Colombia 
una legislación unificada, no existe una legislación 
para todo el país y encontramos un enorme desafío 
urbano en términos de contaminación, de salud 
pública y de presión sobre los recursos naturales, 
lo que vemos además es que tampoco estamos 
abordando un problema gravísimo de botaderos 
a cielo abierto, de lixiviados, contaminación 
que producen esos lixiviados, afectación a la 
biodiversidad y además los temas de salud pública, 
los vectores, las plagas que van en aumento, porque 
va en aumento la población y va en aumento la 
generación de residuos sin que tomemos acciones 
contundentes.

Por eso, evitar los esfuerzos dispersos y la 
dilución de responsabilidades es lo que logra este 
proyecto de ley estableciendo claramente los roles 
de cada quien e involucrando a los actores claves 
como son los recicladores, las empresas que prestan 
los servicios y las empresas que transforman los 
residuos y algo muy importante el rol claro de 
los municipios y de los departamentos que tienen 
la posibilidad mediante este proyecto de ley de 
planificar de manera regional las acciones para 
establecer la disposición de los recursos y también 
las entidades nacionales, los Ministerios, Planeación 
Nacional, Ministerios de Vivienda, de Salud, de 
Ambiente con su rol protagónico, para que pueda 
haber una coordinación adecuada y cada uno asuma 
los roles que le corresponden, los municipios deben 
prestar el servicio de la salud.

En cuanto a la participación y la consulta, 
las observaciones de 167 organizaciones de 
recicladores, gremios y la sociedad civil, recibimos 
esas observaciones, las estudiamos todas, hicimos 
reuniones con los Ministerios de Ambiente, Vivienda, 
con el ANLA, con las entidades territoriales como 
ciudades, como Bogotá, como Bucaramanga, con la 
Superintendencia de Servicios, con la academia, con 
los gremios, con las Empresas de Servicios Públicos.

Hicimos una audiencia pública en noviembre del 
2024 y una Mesa Técnica con los recicladores y el 
Gobierno nacional en diciembre del 2024; recibimos 
y estudiamos más de 30 conceptos que fueron 
incorporados a la ponencia y analizados para poder 
recibir de manera participativa el enriquecimiento 
de este importante proyecto de ley para nuestro país.

En cuanto a la problemática actual, por qué es 
tan importante, lo decíamos, pero es que hay un 
diagnóstico muy claro y si ustedes quieren ver en 
la ponencia aparece descrita la problemática actual 
en Colombia, generación de residuos en aumento, 
alto volumen de residuos sólidos urbanos, baja tasa 
de aprovechamiento, baja tasa de separación en la 
fuente, bajo tratamiento de residuos, incremento de 
puntos críticos en las ciudades, eso lo vemos en las 
calles de nuestras ciudades, crisis de la disposición 
final, el doctor Jaime Rodríguez daba los porcentajes, 
prácticamente ningún municipio de Colombia tiene 
un manejo adecuado de disposición final, la gran 
cantidad de botaderos a cielo abierto es inmensa y 

eso genera la emisión de gases de efecto invernadero 
que tiene un porcentaje muy alto que debe ser 
reducido según lo establece nuestra Ley de Acción 
Climática y esta ley contribuirá sustancialmente a 
que eso sea una realidad.

El 60% del total de los residuos urbanos se generan 
en las ciudades capitales, el 30% en los últimos 10 
años y a 2050 se piensa que se incrementarán en un 
50%, esta información...

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene 2 minutos para terminar, doctora Julia.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias, Presidente.
Esta es información oficial del Informe Nacional 

de Disposición Final de Residuos sólidos.
Hicimos, sí, soy ponente, gracias. Es que hicimos 

un trabajo que queremos que los compañeros 
puedan ver, esta es la penúltima diapositiva en 
donde les mostramos los principales ajustes que 
hicimos aquí en la Cámara, frente a la distribución 
de las competencias, ya les decía el Ministerio de 
Ambiente puesto que allí llegan todos los impactos 
es el que coordinará a los Ministerios de Vivienda y 
Salud, que contribuyen de manera sustancial en la 
regulación que existe o que existirá para lograr lo 
que el país necesita.

El Ministerio de Vivienda puesto que presta o es 
el encargado de la prestación del servicio público 
de aseo y su reglamentación, contribuirá de manera 
sustancial, lo mismo que el de Salud.

Las medidas afirmativas para los recicladores en 
la legislación no se encontraban contempladas y, 
por eso, los jueces, la Corte Constitucional tuvo que 
generar las decisiones para que ese acceso preferente 
a los residuos por parte de los recicladores fuera 
una realidad, en la base legal se preserva el diseño 
del incentivo contemplado en la Ley 1753 del 
2015, pero se le da la posibilidad a los municipios 
de que utilice los recursos, como decía antes, para 
contratar las Interventorías, de tal manera, que se 
digamos, se agilice la gestión de esos recursos que 
en muchos casos está estancado, será la ampliación 
de la destinación, las entidades territoriales van a 
poder usar esos recursos de manera más efectiva y 
fomentar el cumplimiento de las metas de reducción, 
aprovechamiento y tratamiento de residuos por 
encima de la disposición, porque la meta es 
reducción de la disposición final, aumento del reúso 
y el aprovechamiento de nuestros residuos por parte 
de los recicladores.

Repito, no había una ley antes en nuestro país 
que contemplara los derechos de los recicladores, 
acogemos toda la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y lo dejamos con fuerza de ley con 
las medidas afirmativas, con el acceso preferente a 
los residuos por parte de los recicladores.

La eliminación de las metas rígidas de reciclaje, 
porque no tiene razón de ser que una ley establezca 



Página 8 Miércoles, 4 de junio de 2025 Gaceta del Congreso  861

unas metas rígidas, entonces, se garantiza que esos 
porcentajes mínimos de reciclaje y reducción sean 
decisión de los municipios y se preserve la autonomía 
territorial y las capacidades reales de los actores 
involucrados.

Además, la participación ciudadana muy 
importante en el proyecto de ley, la inclusión de los 
recicladores y de las comunidades para la elaboración 
de las políticas.

Y el tema de subsidiaridad que nos pareció 
supremamente importante, que es el de fortalecer el 
rol de los departamentos para apoyar a los municipios 
para que ciertas decisiones se tomen de manera 
regional y las soluciones no sean necesariamente 
municipales, esa Subsidiaridad quedó contemplada 
en la ley.

Como conclusiones, entonces, la ley avanza en 
brindar un marco legal para resolver los problemas 
complejos de generación creciente de residuos y la 
disposición final que hoy está desbordada en nuestro 
país, que no está funcionando en ningún municipio 
y esperamos que con la implementación adecuada 
de las normas del proyecto de ley quede eso en el 
mediano plazo subsanado.

Afianzar las condiciones para aumentar el 
aprovechamiento de los residuos y además, consolidar 
la industria y la valorización de esos residuos por parte 
de quienes los trabajan; la alineación con la economía, 
los principios de economía circular, la protección 
ambiental y las acciones contra el cambio climático 
y generar claridades frente a las competencias y 
los lineamientos de la coordinación adecuada entre 
los diferentes actores para que esto por fin sea una 
realidad en nuestro país.

Muchas gracias, gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra la Representante Olga Beatriz 

González.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Sí, muy buenos días a todos los compañeros, a la 

Mesa.
Quiero felicitar de verdad a los compañeros 

ponentes y autores de este gran proyecto que yo 
creo que va a tener unas implicaciones económicas, 
sociales, ambientales, muy importantes para el país, 
porque nada más ni nada menos que crear una política 
pública, una política pública de Estado en el manejo 
de los residuos sólidos.

A mí me parece que la exposición que acabamos de 
ver recoge y mirando este proyecto que tiene 5 títulos, 
16 capítulos y 63 artículos, de esos 16 títulos yo sí 
quiero decir lo siguiente, que es muy importante que 
los tengamos presentes; el primer título va a generar un 
marco general de la gestión integral en Colombia de 
los residuos sólidos, está claro el marco que se desea; 
el segundo título tiene que ver con la planeación de 
la gestión integral; el tercer título nada más ni nada 
menos que la economía lineal a la economía circular, 

que es el capítulo más importante porque tiene más de 
ocho títulos este solo capítulo, ahí está toda la política 
pública que se puede implementar. El Capítulo 5. 
Incentivos y Financiación.

Y finalmente quiero decir que el objetivo, 
digamos, de generar esta política pública para generar 
un desarrollo sostenible desde la inclusión social, la 
sostenibilidad ambiental y el desarrollo económico, a 
mí me parece que eso es un proyecto que no tiene la 
menor discusión porque está muy bien elaborado, está 
muy bien sustentado, tiene absolutamente el trabajo 
de las audiencias públicas, tiene un principio básico 
que es el manejo de estos residuos que en Colombia 
hoy hay más de 300 botaderos de basura que nosotros 
llamamos a cielo abierto, generando unos temas de 
contaminación ambiental y de consecuencias además 
desastrosas, económicas y sociales para todos los 
actores que tienen que ver con el sistema.

Yo acabo de ver, vi hace poco de Singapur una 
experiencia de residuos sólidos, yo me quedé 
absolutamente anonadada, como en Singapur una 
ciudad de 30 millones de habitantes maneja los 
residuos sólidos, producen en esa transformación 
de esos residuos 40 productos para la industria 
automotriz, para la industria manufacturera, para la 
industria de construir las casas, las viviendas, o sea, 
40 productos, o sea, los residuos sólidos son la mayor 
riqueza que transformada produce trabajo, empleo 
y genera un sistema y podemos generar mejores 
condiciones ambientales, mayor salubridad en 
todos los territorios donde están estos botaderos que 
llamamos de basura o estas empresas organizadas que 
hoy también tiene el país en el tema de los residuos 
sólidos.

Yo sinceramente mi voto es absolutamente 
afirmativo por este proyecto, porque me parece que 
va en buena causa a generar esa política pública 
que necesita el país frente al manejo de los residuos 
sólidos en todos los territorios y deja muy claro la 
financiación, la planeación, el marco legal y deja 
absolutamente claro también la vinculación de 
nuestros recicladores como fuente principal también 
de riquezas y de trabajo.

Yo no tengo más que decir sino que felicitarlos 
porque hicieron un trabajo extraordinario.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra el doctor Gabriel Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente.
Pues leyendo el proyecto y habiendo participado 

en algunas de las audiencias, conociendo de primera 
mano nuestras organizaciones en el departamento 
del Meta especialmente en Villavicencio, por la 
problemática que ha venido evolucionando uno 
encuentra eh una cantidad de leyes y yo pues felicito 
que tengamos otra que lógicamente mejora las 
falencias de algunos elementos legales anteriores, si 
no estoy mal había el Decreto número 596 del 2016, 
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después se habló del Decreto número 381 del 2024 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Y cuando uno lee el decreto y las leyes se 
queda uno preocupado porque hay tres elementos 
fundamentales que hay que tener en cuenta, que son la 
propiedad, la libertad de empresa y el trabajo y frente 
a eso uno revisa con sus organizaciones, con la gente 
y encuentra que se sigue presentando o no se sigue 
dando el elemento fundamental que es beneficiar al 
reciclador de base.

Nos pueden llenar de leyes, nos pueden llenar de 
decretos, pero si los decretos y las leyes, porque es que 
en Colombia, decía alguien acá, hay miles de leyes, 
pero uno dice, ¿y por qué la gente vive lo mismo que 
cuando no había o peor?, yo sí voy a votar positivo el 
proyecto, lo voy a aprobar porque lo conozco y estoy 
de acuerdo con el, pero tenemos que ir más allá de 
la ley, para que la ley se vuelva realidad y no sea un 
saludo a la bandera.

Uno aquí tiene Ley de Víctimas y las víctimas 
andan con una carta ahí laminada de hace 20 años 
y hasta el día de hoy no han sido indemnizados; el 
reciclador necesita convertirse en un verdadero 
empresario a partir de sus organizaciones asociativas, 
el reciclador no puede seguir siendo objeto de las 
empresas que hoy en día se organizaron muy bien 
y el reciclador sigue siendo el señor, el desplazado, 
el veterano, la veterana, sin seguridad social, sin 
vida digna, sin una oportunidad de vivienda, sin una 
oportunidad de pensión, o sea, no podemos, repito, 
seguir legislando y la gente que siga en las mismas 
condiciones.

Y termino diciendo, que hay muchas pero muchas 
sentencias, pero qué hacemos si la sentencia y la 
ley no se vuelve una realidad, debemos buscar que 
los recicladores sean sujetos de especial protección 
de derechos, que tienen también deberes claro que 
sí, pero que deben aparecer políticas públicas que 
nos permitan que los beneficiados directos sean los 
recicladores de base y no los empresarios, porque 
estamos siguiendo en el proceso de tercerización 
porque el veterano de 60, 70 años no sabe cómo 
hacer esa organización y es asaltado en su buena fe 
por quienes sí saben y hoy en día encontramos a lo 
largo y ancho del país unas muy buenas empresas que 
se lucran de los recursos que generan esta actividad 
y el reciclador, repito, sigue viviendo sin seguridad 
social, en condiciones indignas, no se le garantizan 
sus derechos mínimos y, por lo tanto, las empresas lo 
que hacen es generar unos puestos de trabajo que no 
cumplen con lo establecido por la ley.

Repito, yo apoyo el proyecto, siempre y cuando 
nosotros vayamos más allá, los alcaldes, los concejales, 
los diputados, los gobernadores y nosotros mismos 
debemos velar porque esta ley que es tan interesante, 
que esté tan bien concebida

y bien estructurada, la verdad…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene 30 segundos para terminar.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Gracias, Presidente.
La verdad se requiere que se le dé una aplicación 

concreta y real para que la vida digna del reciclador 
se convierta en una realidad.

He dicho, y si lo dice Parrado, en el caso de los 
recicladores, pónganme cuidado.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra el ponente Julio Roberto Salazar 
Perdomo, hasta por 5 minutos.

Honorable Representante Julio Roberto 
Salazar Perdomo:

Presidente, mil gracias. 
Saludo especial a los queridos colegas y saludo 

a todas las personas que hoy nos acompañan en 
este debate tan importante que por años llevamos 
esperando para poder consolidar un proyecto que 
regule la gestión integral de los residuos sólidos y, 
por supuesto, se pueda promover la producción y 
consumo responsable.

Las actividades humanas siempre van a generar 
residuos, residuos de todo tipo, las actividades 
productivas, las actividades comerciales, las 
actividades industriales y el ser humano siempre 
se ha caracterizado porque este tipo de residuos 
pues generen efectos e impactos negativos a los 
ecosistemas, por eso, la importancia y aquí mi saludo 
especial a la Asociación de Recicladores de Colombia 
quienes representan a ese gremio importante, poco 
reconocido, sacrificado y poco ponderado a quienes 
hay que darles su reconocimiento y hay que darles 
realmente en nombre de la humanidad la gratitud por 
el ejercicio que hacen, lo que es basura para algunos 
para otros se convierte en materia prima y qué bueno 
que podamos darle desde el marco normativo la 
posibilidad a estas personas, el reconocimiento y la 
dignificación de ese ejercicio tan especial.

Y este proyecto de ley que en buena hora ha sido 
presentado, pero que además les reitero mi saludo 
y reconocimiento a los ponentes principales, a la 
doctora Julia Miranda y al doctor Jaime Rodríguez, 
que nos hayan permitido también hacer algunos 
aportes, otros tantos que quedan como constancia y 
que junto con la doctora Julia los revisaremos para 
la ponencia de segundo debate de Cámara, cuarto 
debate definitivo y que esperamos que podamos 
concertarlos en la medida de lo posible, siempre 
pensando en mejorar el proyecto de ley, así como 
le recibo a Nohora, la representante legal de los 
recicladores, su proposición para poder revisarla y 
estudiarla.

En síntesis, todos estos temas de economía 
circular, responsabilidad extendida del productor, 
la educación, cultura ambiental y participación 
ciudadana, los incentivos para el aprovechamiento 
y la innovación el fortalecimiento de la 
institucionalidad territorial, la gestión diferenciada 
de residuos especiales y peligrosos, sistema nacional 
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de información sobre residuos sólidos y la transición 
hacia un nuevo modelo de gestión sostenible, pues 
son parte importante y contienen este proyecto de ley 
que esperamos sea aprobado por la mayoría.

Es un proyecto de ley que no tendría mayores 
objeciones y que, por el contrario, ha sido enriquecido 
a partir de la participación de todos los Congresistas y, 
por supuesto, en esa construcción colectiva que se ha 
hecho y participativa de quienes hacen parte de todo 
este sistema importante que por primera vez siento 
que tiene una estructura sólida, normativa y que con 
este proyecto de ley va a quedar consolidada.

Invitar a los colegas, a los compañeros a votar 
positivo este proyecto de ley y de nuevo la invitación 
especial a todos ustedes para que sigan haciendo 
esa tarea maravillosa y que como ciudadanos les 
agradecemos mucho.

Gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra hasta por 3 minutos, el doctor 

Andrés Cancimance y se prepara la doctora Leyla 
Rincón.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Primero Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, muy buenos días a todos y todas.
Sí, es para pedir una sesión informal para que 

tengan la oportunidad de intervenir Nohora Padilla 
que es la representante de los recicladores y este 
tema pues, desde luego, consideramos fundamental 
escucharlo.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Doctora, la doctora. 
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Perdóneme, perdóname Secre.
¿Usted pide una moción o una intervención, 

doctora Leyla?
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Es una moción para solicitar sesión informal para 

que pueda intervenir la señora. 
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Yo le propongo algo, hablen primero los 

Congresistas, hacemos la sesión informal, intervienen, 
porque si no vamos a estar interrumpiendo la sesión 
todo el tiempo.

Entonces, tiene la palabra el doctor Andrés 
Cancimance y ahorita pongo en consideración la 
sesión informal.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Gracias, Presidente.

No, en este primer momento del debate de este 
importante proyecto de ley yo solo quiero extender 
un saludo a todas las personas que se dedican al 
reciclaje en Colombia, según las Superservicios 
tenemos 68.100 personas registradas en este oficio 
tan valioso para Colombia, se han identificado más 
de 960 Organizaciones que agrupan a los y a las 
recicladoras de oficio, y creo que el proyecto de 
ley es pertinente por todo lo que implica que este 
país avance en esos aumentos que se requieren 
para utilizar estos residuos, porque las cifras lo que 
evidencian hasta el momento es que de esas 24.8 
millones de toneladas de residuos que se producen en 
Colombia solo el 20% se recicla de manera efectiva 
y esto es gracias a la labor de las recicladoras y los 
recicladores de oficio.

Así que solo quería, yo tengo unas proposiciones, 
en su momento pediré nuevamente la palabra para 
justificar estas proposiciones que considero van a 
ayudar a darle el lugar que le corresponde a los y a 
los recicladores de oficio.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Muy bien, no hay más Congresistas inscritos.
Antes de poner en consideración la sesión 

informal, yo voy a hacer dos o tres comentarios al 
proyecto; el primero es que creo que es necesario, 
yo no voy a entrar en mayor discusión, pero creo 
que hay un tema, doctora Julia, que se está pasando 
por alto en este proyecto y que, por lo menos, hoy yo 
no lo tengo claro en el debate y es que el Gobierno 
insiste en la necesidad de que los recicladores hagan 
recuperación y de hecho, lo dirán ellos, dentro de la 
tarifa que uno paga de servicio de aseo la Empresa 
de Servicios Públicos cobra una parte que la tiene 
que devolver a la Asociación de Recicladores y, 
¿sabe cuál es el problema?, que no es posible.

Hoy las Empresas de Servicios Públicos están 
llenas de plata que son de ellos, ¿y sabe por qué 
no la devuelven?, porque la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios no le da la bendita 
gana de aprobar o autorizar las solicitudes, entonces, 
aquí estamos como corcho en remolino, a esta gente 
le pedimos todo el tiempo que mantenga las calles 
limpias y a la empresa le pedimos todo el tiempo que 
disponga y al ciudadano le pagamos todo el tiempo 
que pague, el ciudadano paga la empresa dispone, 
pero a ellos no les llega la plata, entonces no está 
haciendo nada; esa es la verdad, esa es la verdad.

Hoy queremos un proyecto de ley en el que la 
parte más débil de la relación que son los señores 
recicladores, queden con cierta fortaleza que es, 
entre otras cosas, vengan no es una obra de caridad, 
ni es una beneficencia, entréguenle la plata que 
nosotros los suscriptores estamos pagando, pero las 
Empresas de Servicios Públicos en todo Colombia 
se están quedando con la plata, las privadas y las 
públicas.

Y yo les voy a votar el proyecto, Jaime, y yo 
les voy a votar el proyecto doctora Julia, y yo les 
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voy a votar el proyecto Julio, pero mi pregunta es, 
¿vamos a seguirle alcahueteando a las Empresas de 
Servicios Públicos a la parte seria?, ¿o vamos a meter 
de una vez, si es del caso ahora mismo, la reforma 
al articulito para que eso no quede caprichoso, sino 
que evidentemente cada mes tengan que liquidar y 
a alguien le tengan que rendir cuentas?, ¿saben qué 
hay aquí?, un enriquecimiento sin causa, la empresa 
recauda pero no devuelve, maravilloso, ¿saben qué 
es lo más grave?, que esa plata no es del suscriptor 
porque el suscriptor paga para que en defensa del 
medio ambiente hagan la separación y hagan el 
aprovechamiento y hagan la venta del material 
para que vaya menos material allá, a lo que varios 
aquí hablaron o definieron como los botaderos a 
cielo abierto, estamos evitando un problema de 
contaminación y de inadecuada disposición de 
material reutilizable, ¿saben cuál es el problema?, 
pero las empresas se están quedando con la plata y 
no son monedas, son miles de millones de pesos, que 
hoy son propiedad, como lo dijo hace un momento 
un Congresista, de los 61.000 o más, recicladores 
censados en Colombia.

Yo les voy a votar porque me…, no me puedo 
oponer, pero sí les quería dejar esa pequeña 
discusión, ¿el proyecto es para modificar el esquema 
o el proyecto es para que la parte débil reciba un 
respaldo?, y creo que hoy no hay excusa ninguna 
de parte de este Congreso para que sigamos dando 
la espalda a los recicladores, a los recicladores 
tenemos que darles la mano no la espalda y hoy 
el Gobierno nacional se la está dando por la 
negligencia, la inoperancia y el capricho de los 
funcionarios de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, que no quieren resolver el 
retorno del recurso que hoy tienen las Empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 

Lo segundo, y no lo presenté como proposición, 
doctora Julia, porque yo no me voy a tirar el trabajo 
y lo podemos hacer para segundo debate, hay cosas 
que creo que se tienen que corregir, por ejemplo, si 
ustedes miran el artículo 6º tiene repetido la palabra 
dentro de los 12 meses de publicada la presente ley, 
que es un error que se puede corregir o si está como 
proposición maravilloso, en el artículo 5º hay un 
problema allá de plural singular, yo en el 7 me niego 
a que los departamentos queden facultados, debe 
ser obligatorio y, por tanto, creo que no puede ser 
podrán sino deberán, porque si no lo hacen si les da 
la gana, igual en el artículo 10.

Y creo sí que hay un tema que vale la pena que 
lo tengan en cuenta, repito, para efectos del segundo 
debate y es el parágrafo 4° del artículo 34, donde 
se ofrecen o se dan unas gabelas por la mayor 
recuperación, aprovechamiento, pero eso no sirve 
de nada si la plata no la devuelven.

Y al final dejo una discusión, Jaime, que quiero 
que usted que es juicioso la tenga muy, muy en 
cuenta, yo no sé hasta dónde ese tema del término 
técnico es, regálenme un segundo, el término técnico 
y tiene que ver con el Ministerio de Salud, es la 
reutilización de envases, yo creo que ese es un tema 

que hay que mirarlo muy despacio, hasta dónde los 
envases en los que vienen alimentos o medicamentos 
pueden ser reutilizables y les diré por qué, porque he 
visto, de golpe es una maravilla, pero la pregunta 
es, ¿y cuántos van a quedar en las mafias para que 
terminen reutilizando los envases para productos 
que son piratas?, y dejo una tarea, ¿de dónde sale 
todo el aguardiente, todo el aguardiente adulterado 
del país?, mediante la reutilización de envases y lo 
dejo ahí para no entrar en mayores debates.

Yo les voy a votar, no tengo ningún problema, 
creo que el proyecto es necesario, pero los invito 
a que tengan muy en cuenta para mí el asunto 
central que no está en el proyecto y es como 
asegurar que la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios no se convierta en el gran 
impedimento de que el centro de la recuperación 
que es el pago de una tarifa a los recicladores por su 
trabajo, les llegue.

Doctora Leyla, tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, mira pues a raíz de la intervención que usted 

acaba de tener en este momento, sí quiero manifestar 
que el objetivo que yo leí es el consumo responsable, 
economía circular y gestión integral, con base en 
esto hemos presentado un artículo, un ajuste, una 
proposición al artículo 41, que si usted considera 
también lo puede firmar y yo creo que respondería 
a esa inquietud que usted ha presentado respecto 
al tema del reconocimiento de los recicladores, 
entonces, se lo presento, por fortuna ya fue avalado, 
entonces, sencillamente si usted tiene a bien 
Presidente, para que también apoye esa proposición 
en ese sentido.

Entonces. ahora sí solicito a ver si es posible que 
intervengan.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Perfecto, le pregunto a la Comisión si quieren 
autorizar sesión informal, para que intervenga la 
señora, ¿Nohora que, doctora Leyla?, perdóname.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Nohora Padilla.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Para que intervengan las señoras Nohora Padilla 

y Martha Barinas.
Le pregunto a la Comisión, si autorizan o quieren 

pasar a sesión informal.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Por favor, las señoras que van a intervenir.
Tiene la palabra hasta por tres.
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Doctor Julio, por favor, nos colabora con el 
silencio, gracias.

La doctora Nohora Padilla, tiene la palabra hasta 
por 3 minutos.

Asociación Nacional de Recicladores - 
Nohora Padilla:

Muy buenos días, honorables Representantes 
de la Comisión Quinta, muchísimas gracias 
por aceptar la proposición presentada por la 
Asociación Nacional de Recicladores, nos 
parece que avanza de manera importante en esa 
protección de los derechos de los recicladores 
en la medida en que se defina que efectivamente 
es derecho preferente por todos los méritos que 
hemos hecho los recicladores que llevamos más 
de 80 años en el ejercicio del oficio, rescatamos al 
día de hoy más de 3 millones de toneladas…

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Excúseme un segundo que el doctor Ramiro, 
nos colabore, gracias a los señores asistentes.

Tiene la palabra, señora.
Asociación Nacional de Recicladores - 

Nohora Padilla:
Muchísimas gracias de nuevo.
Y nos parece muy importante que efectivamente 

además de esa acogida de esa proposición, 
también se pueda acoger la proposición de que 
en el Consejo que se está proponiendo haya la 
vocería de dos representantes de los recicladores, 
teniendo en cuenta que ha ido creciendo el número 
de recicladores organizados en el país, entonces, 
que no es la misma situación de los empresarios, 
los empresarios tienen a Andesco para que lo 
represente, y los recicladores pues efectivamente 
han ido generando nuevos esquemas de 
organización. 

Pero por otra parte también quisiera 
profundizar en un aspecto y es, aquí se presentó 
que las Empresas Públicas y Privadas tienen un 
enriquecimiento ilícito, pero también otro tipo 
de empresas, en el caso de la constitución de 
Organizaciones de Recicladores tenemos que hay 
unas fachadas de Organizaciones de Recicladores 
que se llevan muchísima plata y que impiden 
precisamente que los recicladores en realidad 
tengan unas mejores condiciones de vida.

Las Organizaciones que son juiciosas, que son 
legítimas, que son efectivamente constituidas 
por recicladores, efectivamente poco a poco 
van logrando unas mejores condiciones de vida 
y de trabajo, pero con este tipo de situaciones 
estamos teniendo una competencia desleal muy 
fuerte, porque aplican la plata de la tarifa para la 
compra de materiales, sonsacándose recicladores 
de las Organizaciones, lo cual en algún momento 
llevará al fracaso del sistema como lo veníamos 
llevando, porque efectivamente pues son procesos 
ilícitos que no permiten que realmente las tasas 
de reciclaje se crezcan sino que efectivamente 

haya una apariencia y lo que necesitamos es que 
efectivamente el sistema de reciclaje se fortalezca 
para tener mayores tasas de reciclaje, para tener 
mejores condiciones de vida y de trabajo de los 
recicladores, para que haya más Organizaciones y 
mejor constituidas.

Y sobre todo también queremos pedir que en 
la parte de los Fondos y la financiación se incluya 
que haya una remuneración justa por el trabajo que 
hacemos, efectivamente, por ejemplo, la actividad 
de recuperación que es la que más tiempo le lleva 
a los recicladores, los recicladores invierten 8, 
9, 10, 11, 15 horas en la recuperación caneca a 
caneca y esta actividad no está remunerada en la 
tarifa pública del servicio de aseo, entonces, la 
justa remuneración también es muy importante 
que quede en este proyecto.

Que se defina claramente también un esquema de 
vigilancia, como muy bien lo decían aquí, tenemos 
derechos pero también tenemos deberes, los 
reciclables poco a poco tenemos que ir cumpliendo 
con los deberes y lo que estamos pidiendo es 
que para poder mejorar ese cumplimiento de 
deberes se genere una regularización, un esquema 
de regularización de las Organizaciones de 
Recicladores para evitar que efectivamente las 
Organizaciones de fachadas se sigan llevando los 
recursos con los que perfectamente puede crecer 
las cadenas de valor del reciclaje, pueden crearse 
en mejores condiciones de vida y de trabajo de 
los recicladores, y el país puede gozar de mejores 
metas, de mejores condiciones para el sistema de 
reciclaje.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Yo le agradezco mucho, doña Nohora.
Y antes de dar la palabra a doña Martha, quiero 

hacer una aclaración, el enriquecimiento ilícito no 
es lo mismo que el enriquecimiento sin causa, el 
primero es una acción penal, el segundo es una 
acción civil y lo dejo claro porque una palabra mal 
tomada puede considerarse una acusación que yo 
no he hecho. 

Asociación Nacional de Recicladores - 
Nohora Padilla:

Yo sí me atrevo hacerla, gracias.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra la señora Martha Barinas, 

hasta por 3 minutos.
Organizaciones de Recicladores - Martha 

Barinas:
Buenos días, agradezco este espacio.
Nosotros como Organizaciones de Recicladores 

y como recicladores de oficio, valoramos mucho 
el trabajo que se ha hecho a través de la doctora 
Julia, porque le hemos hecho seguimiento a este 
proceso, hemos aportado, hemos hecho nuestros 
aportes, más de 120 organizaciones hemos hecho 
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nuestros aportes y queremos solicitarles que, por 
favor, se tenga en cuenta que nosotros logramos 
el año pasado la modificación del Decreto 596 
a través del Decreto 381, donde logramos la 
exclusividad de la prestación del servicio por la 
población recicladora como lo ordena la Corte 
Constitucional, queremos que esto también se 
refleje en este proyecto de ley porque nos parece 
muy importante, pues ya como lo mencionaba la 
compañera Nohora, efectivamente hemos sido 
vulnerados por diferentes actores y efectivamente 
queriéndose pasar por encima de los recicladores 
de oficio.

Por otro lado, entiendo el tema de que lo 
mantengan hacia lado el Ministerio de Ambiente, 
pero para nosotros es muy pertinente el tema 
del Ministerio de Vivienda ya que es cabeza 
de sector, ya que él está encargado del tema, es 
cabeza de sector de la CRA, que es la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, que es el tema de las tarifas que a hoy lleva 
10 años, más de 10 años de atraso de actualizar el 
esquema tarifario en la tarifa de aprovechamiento, 
el tema también como cabeza de sector de la 
Superintendencia.

Entonces, nos parece muy importante y sobre 
todo lo que nosotros hemos tratado hacer desde el 
gremio reciclador, que es que se reconozca nuestro 
trabajo, hablamos de pasar de una economía lineal 
a una economía circular, pero los recicladores 
venimos ejerciendo una economía circular, creo 
que en el tema de residuos sólidos los únicos 
que ejercemos la economía circular somos los 
recicladores de oficio.

Entonces, sí nos parece muy importante y 
de verdad que lo valoramos muchísimo, porque 
como dijeron anteriormente, efectivamente la 
primera ley o proyecto de ley que, por lo menos, 
está abordando estos temas, pero, por lo menos, 
no está echando de menos al gremio reciclador.

Entonces, nosotros creemos muy importante 
que este trabajo, pues tenemos unas herramientas 
en las ciudades grandes, pero sabemos que en 
las ciudades pequeñas se vulnera muchísimo al 
reciclador, entonces, sí es importante que desde 
las entidades y que desde el Gobierno nacional 
creen este tipo de ley, como le decía el otro 
Representante, que no quede solamente en el 
papel sino que trascienda y nosotros como Gremio 
Reciclador estamos dispuestos a mantenernos en 
nuestra labor, pero sobre todo a mejorar nuestras 
condiciones a través de este tipo de iniciativas y lo 
agradecemos muchísimo.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Le pregunto a la Comisión, si quieren volver a 
sesión formal.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, Presidente.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Muy bien.
Entonces, antes de leer la proposición, doctora 

Leyla, sin entrar en debates, es que lo que usted 
está proponiendo aquí es que se autorice que los 
recicladores de oficio puedan tener un derecho 
preferente en materia de inclusión en el marco 
del servicio público, pero es que esa no es la 
discusión, eso no tiene problema, de hecho, por 
allá hay un artículo, no recuerdo cuál, donde lo 
que están diciendo es que todas las entidades del 
Estado les deben entregar el material reciclable a 
ellos y eso está bien, pero es que no era discusión, 
es que hay un decreto, doctora Leyla, que es el 
596 de 2016 y ese decreto es el que manda a que 
haya unos pagos, que es lo que no se cumple hoy. 

Yo lo que le estoy diciendo a los ponentes es, 
cómo buscar la manera de que la Superservicios 
no se siga burlando de la norma para impedir 
que la plata que le tiene que llegar a ellos no se 
quede atrapada en las empresas, es que por eso 
yo hablaba de un enriquecimiento sin causa, que 
no es lo mismo que ilícito, ¿y por qué sin causa?, 
porque las empresas se quedan con la plataforma, 
pero mientras la Súper no autorice a la Asociación 
o a quien usted llame, la plata no tiene cómo 
retornar y si la plata no retorna no llega a ellos, en 
resumen, no hay miles de millones atrapados sólo 
porque falta un chulito en la Superservicios y eso 
es lo que nos podemos seguir tolerando con base 
en el 596. 

Tiene la palabra el doctor Jaime Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Gracias, Presidente. 
Estas discusiones son buenas precisamente 

porque nos abren los espacios, nos abren la mente, 
nos ponen a revisar muchas más normas y lo que 
usted está planteando como coordinador de la 
ponencia vamos a revisar, porque para la próxima, 
porque tenemos que mirar toda la norma, mirar la 
responsabilidad, perdón, mirar la responsabilidad 
de los municipios, usted fue Alcalde y sabe que 
los municipios tienen responsabilidades frente al 
manejo de los residuos sólidos, ¿y por qué no han 
hecho absolutamente nada?, ¿qué los impide para 
exigirle a las empresas que respondan a la norma?

Entonces, creemos que le podemos dar debate 
al proyecto, seguir adelante con el compromiso 
que revisamos y en la medida que se pueda ajustar, 
lo hacemos, porque la intención nuestra es que 
salga una ley equilibrada, que nadie pierda y que 
todos ganemos, sobre todo los recicladores, que 
usted escuchó a la señora, que entre ellos tienen 
problemas, hay unos más poderosos que otros, 
que lo están también enredando en el camino 
para que ellos pierdan posibilidades de obtener 
mayores utilidades. 

Gracias, Presidente.
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Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, se abre la discusión, 
continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Tiene la palabra la doctora Olga Beatriz 
González.

Honorable Representante Olga Beatriz 
González Correa:

Yo estoy de acuerdo que ya este es el cuarto 
debate, perdón, acá es tercero, vamos para el 
cuarto, la pregunta mía es, hubo audiencias 
públicas, se ha trabajado mucho el proyecto, es 
que se nota el trabajo que ha tenido y a mí me deja 
muy incómoda y muy inquieta la proposición que 
hace, la anotación que hace el compañero Octavio, 
sobre el tema de los recicladores, a mí sí me parece 
fundamental que hagamos ese debate porque ellos 
son actores fundamentales en todo el proceso.

Entonces, eso sí debe quedar claro que lo tenemos 
que dar en la plenaria, allá final seguramente, 
porque ellos tienen sus organizaciones, tienen 
sus diferencias y ellas tendrán que tramitarlas y 
organizarse y debe haber un marco regulador para 
todos ellos los recicladores, justicia para todos, aquí 
no hay mafia ni vamos a permitir eso, pero sí lo que 
hay que hacer es que esto sí lo debemos debatir ya 
cuando lleguemos a plenaria, porque me pareció 
muy importante lo que va a hacer el compañero 
Octavio…

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Es sencillo, es sencillo, mire, Jaime, el artículo 
14 del Decreto 596 dice lo siguiente: Remuneración 
del servicio de aprovechamiento, determina 
que los recicladores de oficio tienen derecho a 
remuneración por la prestación del servicio de 
aprovechamiento según los criterios definidos 
por la Comisión de Regulación de Saneamiento 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), 
pregúntele a cualquiera de ellos si le están pagando 
hoy por hacer el aprovechamiento y verá que no 
le están pagando, es que el solo hecho de hacer 
aprovechamiento significa que les tienen que pagar, 
la plata la estamos pagando todos los colombianos 
y la tienen todas las empresas, ¿dónde está el 
problema?, que la ley obliga a pagar, que la empresa 
recibe, pero que no devuelve y no devuelve porque 
los criterios son los de la CRA, pero quien da el 
chulito es la Superservicios, que no lo quiere dar 
porque parece que hay un contubernio entre la CRA 
y las Empresas de Servicios, esa es la verdad y por 
eso, es que hay una cantidad de dinero que no llega.

Pero yo lo conozco, Jaime, y conozco la doctora 
Julia, y sé que lo que estoy diciendo no va a 
quedar en vano porque yo estoy seguro que para el 
siguiente debate en plenaria este va a ser el centro 
de la discusión. 

Continúa la discusión.
Doctora Julia, tiene la palabra.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias, Presidente. 
Es un tema muy importante, como usted bien lo 

dice, recordemos que esos recursos los recauda la 
empresa y la empresa se las pasa a los municipios, 
nosotros identificamos, por ejemplo, hablamos con 
la UAESP de Bogotá, tienen recursos, el Ministerio 
de Vivienda también tiene un Fondo muy 
importante, nosotros identificamos ese problema y 
el proyecto de ley trae, la que yo mencioné, como 
una solución para poder agilizar la ejecución de 
los recursos, que es abrir la posibilidad para que 
los municipios que son los que deben hacer los 
contratos con los recicladores, también utilicen 
esos recursos para contratar las Interventorías, en 
buena medida lo que nos han dicho es que les da 
susto ejecutar sin poder contratar interventoría, al 
ampliar el objetivo con el que se puede financiar 
esos recursos, esperamos que se agilice la ejecución 
de los recursos.

Pero lo revisaremos, como usted lo está 
diciendo, para que quede absolutamente claro, 
porque sí el objetivo, como decía el doctor Jaime 
Rodríguez, es que la plata se ejecute, vimos que 
hay cantidades de recursos sin ejecutar, entonces, 
tenemos que facilitar la ejecución de esos recursos.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, aprueban la Proposición con…

Doctor Parrado, se la voy a dar, pero voy a 
hacer un recorderis con cariño, la Ley 5ª es clara en 
advertir que nadie puede intervenir más de una vez 
sobre un mismo tema y estamos en la proposición. 

Tiene usted el uso de la palabra, hasta por un 
minuto.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Gracias.
No, Presidente, es para reafirmar que aparte 

de la situación que se presenta con las Empresas 
que no les pagan, es que no les pagan, nosotros 
hemos tenido que ir a la Superintendencia con 
gente de Villavicencio, la plata está ahí hasta 
que no lo habilitan, hasta que no sé qué hace el 
Alcalde y como también aquí no se ha tocado, hay 
un problema de fondo que es el problema político, 
o sea, si usted tiene una organización del alcalde 
anterior que no era seguidor suyo y hoy en día 
lo tiene ahí en stand by, lleva meses sin que le 
entreguen sus recursos, pues esas empresas van a 
fracasar en vista de cómo organizan otro tipo de 
empresas. 

Yo estoy plenamente de acuerdo con el 
proyecto, pero creo que hay una falencia de cómo 
se les va a pagar y también dejé un artículo nuevo 
sobre cómo se debe garantizar la seguridad social 
de los recicladores.
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Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión. 
Tiene la palabra Juan Pablo Salazar.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera:
Gracias, Presidente.
De nuestra parte vamos a respaldar este 

importante proyecto de ley, no sin antes también 
mencionar que una de las preocupaciones que 
nos nace y por ello presentamos una proposición 
al artículo 14 que tiene que ver precisamente con 
el Consejo, de donde una de las voceras de los 
recicladores acaba de mencionar, que es necesario 
que hagan parte de ese Consejo, como cualquier 
otro Consejo en donde las entidades del orden 
nacional están, es importante de que haya vocerías 
y es por ello que presentamos esa proposición, 
anunciando nuestro voto positivo a este informe de 
ponencia, le decimos sí a esa proposición.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los honorables 
Representantes, la proposición con la que termina 
el informe de ponencia?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta a la Presidencia, si aprueban la 

proposición con que termina el informe de ponencia 
de esta iniciativa.

Ha sido aprobado, señor Presidente, por 
unanimidad.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Articulado, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Este proyecto de ley consta, Presidente, de 63 

artículos.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Cuáles no tienen proposición.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Los artículos que no tienen proposición, que 

quedarían como vienen en la ponencia, serían el 
artículo 2°, el artículo 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 
16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 61, 62 y el artículo 63.

Presidente, y hay unos artículos que le han 
radicado unas proposiciones, pero las dejaron 
como constancia, si usted autoriza también los 
enumeramos.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Quedan sin proposición, en consecuencia, qué 
son cuáles.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
El artículo 3° que tiene una proposición de 

la doctora Leyla Rincón y otra proposición del 
Representante Andrés Cancimance.

El artículo 4° tiene también tres proposiciones 
que quedan como constancia.

El artículo 5°, el artículo 17, el artículo 24…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
No, pero el 24 usted me ha dicho que estaba 

limpio.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Tiene una proposición y queda como constancia 

y quedaría como viene en la ponencia.
El artículo 47 tiene dos proposiciones que 

quedarían como constancia.
El artículo 52 tiene una proposición que quedaría 

como constancia.
Y el artículo 60 una proposición que quedaría 

como constancia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Muy bien.
Entonces, en consideración los artículos, le pido 

al Secretario que siga conmigo por si me equivoco, 
en consideración los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 
9°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63, como vienen en la 
ponencia. 

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ¿aprueban los artículos 
leídos?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el bloque de artículos como 

vienen en el informe de ponencia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿Hay artículos con proposiciones avaladas?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Leamos los artículos, luego leemos las 

proposiciones y los ponemos en consideración.
Avaladas.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay unos artículos como el artículo 1, el 

artículo 14, que tienen proposición que no han sido 
avaladas, entonces, no sé si los proponentes la van 
a dejar como constancia.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Pero es que debemos votar primero las que 
están Avaladas y luego vamos con las que están 
no avaladas, para qué vamos saliendo de esto.
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Leamos las avaladas.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Para el artículo 6º tiene una proposición avalada.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Leamos primero los artículos, luego los leemos 

uno a uno.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
El artículo 6°, el artículo 42; esos son los 

artículos que tienen una proposición avalada.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Entonces, tenemos con proposiciones avaladas 

el artículo 6° y 42.
Sírvase leer el artículo 6° con la proposición 

avalada.
Pero esperen los Asesores, no, esperen, esperen, 

este es un tema de los ponentes, me da pena con 
ustedes, ¿hay más avaladas?, entonces cuáles son.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Déjeme explicar, Presidente, para entender, lo 

que pasa que hay…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Hay unas que están avaladas, con no avaladas, 

no podemos meterlas de una vez porque tenemos 
un problema, ahí nos toca poner votar primero las 
no avaladas y luego vamos con las avaladas, porque 
si votamos las avaladas como vamos a probar para 
negar, así es, estos son los que tienen, ya listo.

Entonces, léase el artículo 6° con la proposición.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Una proposición avalada para el artículo 6°, 

presentada por los Representantes Cristian Danilo 
Avendaño Fino, la Representante Julia Miranda y 
el doctor Jaime Rodríguez.

- Artículo 6°. Obligaciones del Gobierno 
nacional para impulsar la producción y consumo 
responsables y economía circular. El Gobierno 
nacional dentro de los doce meses de publicada la 
presente ley deberá expedir, mediante un proceso 
participativo y público, la Política Nacional de 
Economía Circular. Los incentivos para su 
implementación se definirán con el apoyo 
del Consejo Nacional de la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos previstos en la presente ley. 

Firma: Cristian Avendaño, Julia Miranda y 
el Representante Jaime Rodríguez, que es el 
coordinador ponente.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Esa es la del 6, vamos a votar la del 6, se abre 
la discusión, continúa la discusión, ¿nadie tiene 
ningún comentario?, yo sí.

Y es que les pido que pongan cuidado una cosa, 
doctor Cristian, doctora Julia, ustedes acaban de 
eliminar un inciso completo, díganme si lo están 
eliminando antes de votar, claro, porque es que ese 
artículo tiene dos incisos y ustedes cambiaron lo que 
era necesario cambiar el primero, pero no metieron 
el segundo, entonces, el artículo quedó con un inciso, 
¿qué les faltó?, léase el segundo inciso que dice: el 
Ministerio de Desarrollo Sostenible, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio deberán incorporar 
esta política, estrategias de aprovechamiento, toda 
esta parte, entonces, les pido que antes de votarlo, 
miren si eso es lo que quieren, porque si lo quieren 
eliminar es una decisión de ustedes, ah bueno, por 
eso les digo, o sea, ustedes hicieron un cambio en 
el primero, pero no cayeron en cuenta que están 
eliminando el segundo, entonces yo les voy a pedir 
un favor…

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
No, Presidente, puede uno certificar que el resto 

como sigue en la ponencia, es una proposición 
modificativa al primer inciso.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Ah, bueno, por eso, entonces, le pido al 
Secretario, que se lea el artículo como queda todo.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Artículo 6°. Obligaciones del Gobierno 

nacional para impulsar la producción y consumo 
responsables y economía circular. El Gobierno 
nacional dentro de los doce meses de publicada la 
presente ley deberá expedir, mediante un proceso 
participativo y público, la Política Nacional de 
Economía Circular. Los incentivos para su 
implementación se definirán con el apoyo 
del Consejo Nacional de la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos previstos en la presente ley. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, deberán incorporar a esta política 
estrategias de aprovechamiento de biomasa 
residual, así como de residuos orgánicos generados 
en los municipios y ciudades, para el efecto deberán 
concurrir el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Ministerio de Minas y Energía. 

Así quedaría el artículo 6° de este proyecto de 
ley.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el artículo leído con la 
proposición avalada, se abre la discusión, continúa 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueban honorables Representantes, el 
artículo leído?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Léase el artículo 42, con la Proposición 

Avalada, por favor.
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Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Señor Presidente, dice: 
- Artículo 42. Responsabilidad Extendida 

del Productor de Envases y Empaques. Los 
responsables de los Planes de Gestión de 
Responsabilidad Extendida del Productor deberán 
informar al Sistema de Información Nacional 
de la Gestión Integral de Residuos Sólidos, con 
la periodicidad y reglas que defina el Ministerio 
de Vivienda Ciudad y Territorio, el volumen de 
residuos que se gestionan en los municipios y 
distritos en el marco de la REP, de tal forma se pueda 
establecer su aporte al cumplimiento de metas 
municipales y nacionales de aprovechamiento.

Y le agregan la parte: En todo caso las 
entidades públicas deben articularse entre 
sí, No podrá solicitarse a los Colectivos de 
Gestión de Envases y Empaques y las empresas 
productoras de material post-consumo 
la entrega de información adicional a la 
presentada ante la ANLA.

Firma: Julia Miranda Londoño y el 
Representante Jaime Rodríguez Contreras.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, nadie tiene, doctora, o 
si tengo una pregunta, si usted está cambiando del 
Ministerio del Medio Ambiente al Ministerio de 
Vivienda, qué hace, claro, lo acaban de cambiar, 
eso fue lo que acaban de leer, cambiaron del 
Ministerio de Medio, por favor, si usted quiere se 
lo leen, eso lo que acaban de cambiar, cambiaron 
que quien tenga que el informe tenga que 
llegar al Ministerio de Vivienda no al de Medio 
Ambiente, es lo que acaban de leer, por eso, estoy 
preguntándolo.

Y me llama la atención es porque en el párrafo 
que acaban de incluir, usted dice que en todo caso 
no se le puede, por decirlo de alguna manera, 
reiterar la solicitud de información que ya ha 
mandado a la ANLA, entonces, yo no entiendo 
qué hace la ANLA con Ministerio de Vivienda, por 
eso, dejo la inquietud antes de votar, usted tiene 
claro, vuélvalo a leer como dice el doctor Parrado, 
cambiaron Ministerio de Medio Ambiente por 
Ministerio de Vivienda, revísenlo y segundo, 
metieron la ANLA. 

Entonces, yo sí quiero que pongan cuidado ahí, 
doctora Julia, esto lo tenemos que sacar adelante, 
pero miren qué pasó, léalo, por favor.

Eso es lo que acaban de cambiar, eso es lo que 
acaban de leer aquí.

Secre, por fa, léase de nuevo la proposición, 
Secre, por favor, léala, ojo pues, doctora Julia, 
doctor Jaime, ojo, no, no, pero es que lo que 
acaban de leer, van a leer otra cosa o qué, porque 
lo que acaban de leer, dice ah, bueno, pero ustedes 
hagan la claridad.

Perdónenme, perdónenme, pongámonos de 
acuerdo, doctora Julia, lo que acaban de leer y por 
eso, es una equivocación, ah, bueno, entonces, 
estamos votando una equivocación, entonces, 
leamos lo que es correcto hágame el favor, 
Secretario.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Presidente, retiramos la proposición.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Retiran la proposición, entonces, el artículo 

queda sin proposición. 
Entonces, se pone en consideración el artículo 

42 como viene la ponencia, se abre la discusión, 
continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿aprueban el artículo 42?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el artículo 42 como viene en 

la ponencia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Artículos con proposiciones no avaladas, son 

cuáles, Secretario.
No, no, perdóneme, perdóneme, doctora, es que 

tenemos unos artículos que tienen proposiciones 
no avaladas con avaladas, yo no puedo votar 
las avaladas porque si lo aprobamos después lo 
negamos, entonces, votamos las no avaladas para 
sacar lo que se está negando y ahí ya nos vamos.

¿Qué artículos tenemos?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sería para el artículo 1º, tiene una proposición 

no avalada de la doctora Olga Beatriz.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
La deja como constancia o la mantiene.
Claro, doctora, pero en este momento la 

discusión es la deja como constancia.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
La dejo como constancia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Si la deja como constancia, se vota como viene.
Siguiente.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
El artículo 30.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿De quién es la proposición?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ah, sí, el artículo 14.
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Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

¿De quién es la proposición?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Una proposición de Andrés Cancimante, Juan 

Pablo…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
La deja como constancia o la mantiene, entonces, 

no la deja como constancia.
Léase la proposición no avalada del artículo 14.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Dice:
- Artículo 14. Consejo Nacional de la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos para impulsar la 
economía circular. Créase el Consejo Nacional de 
la Gestión de Residuos Sólidos con el objetivo de 
coordinar, orientar y articular las políticas, planes 
y programas asociadas a la gestión integral de 
residuos sólidos a nivel nacional para impulsar la 
economía circular. El Consejo estará integrado por:

1. El Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio o 
su delegado.

3. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
o su delegado.

4. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
o su delegado.

5. El Ministro de Minas y Energía o su delegado.
6. El Ministro de Salud y Protección Social o su 

delegado. 
7. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado. 
8. Un gobernador delegado por la Federación 

Nacional de Departamentos. 
9. Un alcalde de ciudad capital delegado por 

la Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales (Asocapitales).

10. Un alcalde delegado por la Federación 
Colombiana de Municipios. 

11. Un representante de las áreas o regiones 
metropolitanas, designado por los municipios 
que hacen parte de la misma.

Le agregan un numeral: 
12. Dos representantes de las organizaciones 

de recicladores de oficio, designados por 
sus agremiaciones nacionales debidamente 
reconocidas.

El parágrafo 1°. Queda como viene en la 
ponencia.

Y en el parágrafo 2°, le agregan, un delegado 
de la Asociación Colombiana de Universidades 
y un delegado adicional de las asociaciones de 
recicladores de oficio. 

Esta proposición no está avalada. 
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración.
Tiene la palabra el doctor Andrés Cancimance.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Gracias, Presidente.
Yo quiero, honorables Representantes de esta 

Comisión y siendo testigos y testigas las personas 
que nos acompañan en este debate, solicitarles 
que aprobemos la proposición que como la leyó 
el Secretario, consiste en integrar a este Consejo 
Nacional a los recicladores de oficio, porque en 
esta estructura que es tan valiosa donde se va a 
revisar el tema del que estamos hoy tratando en 
este debate, no están todavía incluidos los y las 
recicladoras y recordemos que son personas, ya 
lo han dicho, pero yo muy brevemente quiero 
resumirlo, son personas que tienen protección 
especial de las Cortes, al menos tres sentencias, 
siete autos, dan cuenta de esta situación.

También hay sentencias alrededor del tema del 
derecho al trabajo, del mínimo vital, del acceso 
seguro y cierto a los residuos sólidos potencialmente 
aprovechables, es decir, estamos frente a un grupo 
de personas que además es experto en estos temas 
de reciclaje y están por fuera actualmente del 
Consejo estas personas, es decir…

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Doctor, un minuto para terminar.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Estas personas no están integrando hoy en este 

proyecto de ley el Consejo Nacional de Gestión 
y necesitamos, señores Congresistas, señoras 
Congresistas, garantizar su participación activa, 
directa, permanente, en la toma de decisiones.

Por eso, lo pongo en consideración, porque para 
mí entender son las personas que más experticia 
tienen en el tema y hoy no hacen parte de esta 
estructura organizativa que es fundamental.

Así que les pido que acompañen esta 
proposición.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra el doctor Juan Pablo Salazar.
Honorable Representante Juan Pablo 

Salazar Rivera:
En el mismo sentido, Presidente, eso es lo 

que anunciaba ahora en el informe de ponencia, 
nosotros creemos que la participación efectiva de 
cualquier actor político, social, debe de tener la 
incidencia en estos espacios de toma de decisiones, 
por ello, que en este Consejo es supremamente 
importante, tal como lo mencionó la vocera de 
esas organizaciones.
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Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra el Ponente Jaime Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Gracias, Presidente. 
Es que ellos ahí en el parágrafo 2 forman 

parte de ese Consejo, pero sin voz, igual que los 
gremios, perdón, sin voto, con voz, pero sí igual 
que los gremios, ¿por qué?, porque ahí se dejaron 
fue solamente las entidades públicas, porque 
realmente la mayoría son entidades públicas y 
por eso se escuchan, pero las decisiones las toman 
todas las entidades públicas, esa es la razón.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Alguien más tiene, doctor Andrés, perdóname, 
¿alguien más pide el uso de la palabra?

Doctor Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Mire, Presidente, compañeros y amigos 

recicladores, si ustedes no están presentes en los 
Consejos con voz y con voto, no tiene sentido, 
así de sencillo, porque es que los veo a ustedes 
allá titubeando al respecto de que no se le incluya, 
pero mírenlo bien, analícenlo bien y estúdienlo 
bien, de que es importante que tengan voz y voto 
en ese Consejo.

Yo diría…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Treinta segundos para terminar.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Yo le diría al compañero Andrés Cancimance, 

que no fueran dos sino que quienes son el 
constituyente mayor aquí en este ejercicio son 
los recicladores, entonces, coloquémosle cuatro, 
porque qué saquemos…

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Yo le ruego a las barras que entiendan una cosa, 
por Ley 5ª en el Congreso no se permite aplaudir 
y ni ningún tipo de manifestación aprobatoria o 
improbatoria.

Doctora Leyla, tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Es para reforzar la proposición del Congresista 

Andrés Cancimance, para que sean integrados y 
quiero agregar lo siguiente, el punto 8, el punto 
9, un Gobernador delegado por Federación 
Nacional de Departamento y el Alcalde de la 
Asociación Colombiana de Ciudades Capitales 
(Asocapitales), tampoco son entidades públicas, 
está integradas, desde luego, por Representantes 
Públicos, pero esa no es…

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión.
Como quiera…
Doctora Julia Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Sí, quiero como reiterar la razón que da el 

doctor Jaime Rodríguez y es que están presentes 
con voz y sin voto, igual que los Gremios, en este 
artículo y deberían los actores estar en la misma 
condición. 

Entonces, miremos si lo que se requiere es 
incluir también a los recicladores y a los gremios 
con voz y voto o si lo dejamos así, que ambos 
grupos de interés estén con voz, pero sin voto, 
como hemos propuesto en la ponencia. 

Gracias.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Andrés Cancimance, por un minuto.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Gracias, Presidente. 
Reitero la importancia de incluir esta 

proposición en este proyecto de ley y le pido 
Presidente, que ponga a consideración con voto 
nominal la proposición. 

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Se hará como usted ha pedido doctor 

Cancimance.
Como todos intervinieron, yo daré mi punto 

de vista y los invito a una reflexión; si alguien ha 
defendido la postura de los recicladores hoy, he 
sido yo, pero ustedes están proponiendo que se 
haga una ley donde ellos sean juez y parte, donde 
ellos hagan las leyes o tomen las decisiones que 
son para ellos y creo que ese no puede ser tampoco 
el modelo político y administrativo de un país.

Estamos poniendo a los recicladores, con todo 
el respeto y me perdonan, porque no es contra 
ustedes, a que ellos vayan a un Consejo a tomar 
las decisiones para ellos y yo también creo que 
eso lo tienen que medir con el suficiente cuidado.

Mire, doctor Parrado, y perdóneme que me 
dirija usted en primera persona, pues si quiere 
no pongan 4, pongan 20 y que no haya Consejo 
y se acabó, es que esto no es un tema, con todo el 
respeto, esto no es un tema y perdóneme que no es 
personal, no es un tema que pueda ser folclórico, 
¿usted se imagina donde le digan a los caficultores 
del país que digan cuánto vale la roba de café?, 
pues vale 50 millones, no, este es un tema donde 
ustedes que son del gobierno deberían hoy pensar 
en el Gobierno, ¿qué va a pasar con un Gobierno 
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si el que recibe la Norma la dicta?, pues la dicta 
como quiere y estamos hablando de un Consejo 
que tiene que ser técnico y ausente de lo político. 

Abre el registro para votar.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Vamos a llamar a lista para votar la proposición 

presentada por el doctor Jorge Andrés Cancimance, 
al artículo 14 y el doctor Juan Pablo Salazar.

Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime, como coordinador ponente, ¿cómo vota?
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime NO
Honorable Representante Miranda Londoño Julia, 
ponente
Honorable Representante Miranda Londoño Julia NO
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto, como ponente
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto NO

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian 
Danilo NO

Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás 
Antonio
Honorable Representante Cancimance López Jorge 
Andrés SÍ

Honorable Representante Cardona León José Octavio NO
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 
Mauricio

Con 
Excusa

Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de 
Jesús NO

Honorable Representante González Correa Olga 
Beatriz NO

Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 
Rogelia

Con 
Excusa

Honorable Representante Olaya Mancipe Edison 
Vladimir NO

Honorable Representante Palencia Vega Leonor María
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 
Ernesto SÍ

Honorable Representante Patiño Amariles Diego NO
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora NO
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio SÍ
Honorable Representante Ramírez Caviedes Sandra 
Milena

Con 
Excusa

Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 
Ramiro NO

Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 
Marleny SÍ

Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo SÍ
Honorable Representante Velasco Burbano Erick 
Adrián 

Con 
Excusa

Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo 

Ya hay decisión, Presidente, puede cerrar la 
votación.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Cierre registro y anuncio el resultado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Por el SÍ: 5 votos 
Por el NO: 11 votos

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
presentada por el doctor Jorge Andrés Cancimance, 
al artículo 14, que puede someterlo como viene en 
la ponencia, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el artículo 14, como viene 
en la ponencia, se abre la discusión, continúa 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueban el artículo 14?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si aprueban el artículo 

14.
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Siguiente artículo, con proposición negada.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Artículo 30.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
De quién es la proposición, hay una proposición 

para el artículo 30, doctor Andrés Cancimance, la 
deja como constancia o la somete a votación.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

La voy a dejar como constancia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Queda como constancia, entonces.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Una proposición avalada.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
La retiramos.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
La del 30.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
La retira, quedaría tal cual como viene en la 

ponencia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración el artículo 30 como viene 

en la ponencia, se abre la discusión, continúa 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado; ¿aprueban los honorables Representantes, 
el artículo 30 como viene en la ponencia?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente, el artículo 

30, por unanimidad.
El artículo 32 tiene una proposición.
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Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

¿De quién es la proposición?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ah, una proposición al artículo 32 que queda 

como constancia y una avalada por los ponentes.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Qué dice, léase, por favor, la avalada
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
La avalada busca eliminar el parágrafo número 

4° del artículo 32, señor Presidente.
Firma: Julia Miranda Londoño y el ponente 

coordinador, doctor Jaime Rodríguez Contreras.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración, doctora Julia.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Presidente, las recibimos, las analizamos, 

pero está sobre un texto equivocado, retiramos la 
proposición.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
O sea, que quedaría como viene en la ponencia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración el artículo 32 como viene 

en la ponencia, se abre la discusión, continúa 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba los honorables Representantes, 
el artículo 32 como viene en la ponencia?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el artículo 32 como viene en 

la ponencia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Siguiente artículo con proposición no avalada.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
El artículo 41.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
El 41 tiene No avalada, ¿de quién? 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
La dejaron como constancia de la Representante 

Teresa Enríquez y Nicolás Barguil; la avalada es 
la de la Representante Leyla Marleny.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Léase, entonces, el artículo 41 con la 
proposición avalada.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Entonces, quedaría así: 

Artículo 41. Actividad de aprovechamiento 
dentro del servicio público de aseo.

La actividad de aprovechamiento dentro del 
servicio público de aseo deberá garantizar la 
inclusión a las organizaciones de recicladores de 
oficio, comprobadas como tal, en el marco del 
servicio público, en cumplimiento del derecho 
preferente derivado de su reconocimiento como 
sujetos de especial protección constitucional 
y deberá considerar para el cierre financiero, la 
inclusión de este componente asociado a los 
recicladores de oficio y los ingresos por la venta 
del material. En la recolección y transporte de 
residuos aprovechables, se podrán incluir sistemas 
alternativos, como puntos limpios, que permitan 
lograr mayor eficiencia y menores costos de 
recolección y transporte. 

Ha sido leída la proposición al artículo 41, 
señor Presidente.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración la proposición del artículo 
41, avalada, se abre la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueban la proposición avalada?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente el artículo 

41, con la proposición avalada.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿Qué otros artículos están con proposición no 

avalada?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
El artículo 43.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Queda como constancia, el doctor Barguil, no 

está.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Y una avalada presentada por la doctora Julia 

Miranda y el ponente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Qué dice.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sobre el parágrafo 2. 
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Qué dice.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Parágrafo 2°. En el caso que los productores 

decidan realizar la gestión para el cumplimiento 
de las metas a las que estén sujeto a través de la 
actividad de aprovechamiento dentro del servicio 
público de aseo, el Gobierno nacional en el marco 
de la Responsabilidad Extendida del Productor 
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determinará los lineamientos bajo los cuales el 
productor podrá aportar a las Organizaciones de 
Recicladores en el marco del servicio público de 
aseo, para que se traduzca en mayores capacidades 
de aprovechamiento que se reflejan en un mayor 
beneficio dentro de la tarifa para los usuarios. 

Firma: Jaime Rodríguez Contreras y la 
Representante Julia Miranda Londoño.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
como nadie está pidiendo, yo voy a pedir votación 
nominal porque yo no puedo votar ese artículo 
con la proposición avalada. 

Tiene la palabra doctora Julia.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Presidente, incurrimos en error y aquí también 

tenemos que retirar esa proposición, me disculpo.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
En consecuencia, retiran la proposición leída, 

quedaría el artículo 43 como viene en la ponencia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Se abre la discusión del artículo 43 como viene 

en la ponencia, se abre la discusión, continúa 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿se aprueba el artículo 43 como viene en 
la ponencia?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el artículo 43 como vienen a 

ponencia, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Siguiente artículo con proposición no avalada. 
Entonces, ahora nos toca ir a los artículos que 

tenían proposiciones no avaladas, que le quedaron 
avaladas, ¿cuál falta?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
No, ya Presidente, ya se ha aprobado el 

articulado completo.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Todos, muy bien.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Muy bien.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay dos proposiciones de artículos nuevos.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Avaladas o no avaladas.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Una avalada y una no avalada.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Entonces, leamos la no avalada primero y luego 

vamos por la avalada.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
La no avalada es del Representante Gabriel 

Ernesto Parrado Durán.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Doctor Parrado, la deja como constancia o la 

somete a votación.
Léala, por favor.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Dice: 
Artículo Nuevo. Aseguramiento social del 

reciclador de oficio. Una proporción de los 
recursos transferidos a las organizaciones de 
recicladores de oficio proveniente de las tarifas 
de aseo deberá ser transformado destinada al 
pago de seguridad social del reciclador de oficio 
que hace parte de la organización y que realiza la 
actividad de recolección y transporte de residuos 
aprovechables.

Parágrafo. La Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios verificará que la 
organización de recicladores de oficio que presta 
la actividad de aprovechamiento en el marco 
del servicio público de aseo cumpla con esta 
obligación. 

Firma: Gabriel Ernesto Parrado Durán.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración la proposición leída no 

avalada.
Doctor Jaime Rodríguez, tiene el uso de la 

palabra.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Presidente, yo creo que esa proposición tiene 

que ver con la Ley de Seguridad Social, no tiene 
nada que ver aquí y, además, hablando con los 
gremios de los recicladores ellos no están de 
acuerdo y por la misma razón que yo estoy dando, 
para eso el Gobierno nacional acaba de expedir 
una norma para la pensión, está trabajando una 
norma para salud y ahí salen beneficiados la gran 
mayoría de recicladores, sin crearles carga a esas 
organizaciones.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión, anuncio que va a 
cerrarse.

Doctor Gabriel Parrado.
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Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Mire, Presidente, una cosa que todavía no ha 
sucedido, que todavía no es ley no podemos decir 
que ya se está aplicando, yo simplemente basé el 
artículo en lo que sucede en la realidad, y quienes 
conocemos los gremios de los recicladores de cerca 
sabemos cómo hay que atender a un señor que la 
empresa ni siquiera le ha pagado en dos o tres 
meses, que no tiene seguridad social, que no tiene 
cómo enterrarlo, que no tiene un seguro funerario, 
etc., etc., por eso he planteado que parte de esos 
recursos, esta mañana dijimos, esta actividad está 
cooptada por unas grandes organizaciones, unas 
grandes empresas, unas que hacen las cosas bien, 
otras que lo hacen regular y unas que lo hacen 
muy mal y frente a eso es proteger a la población 
de recicladores de que tengan como mínimo una 
seguridad social que vaya en favor de la dignidad 
y la calidad de vida de esos recicladores. 

Una cosa es lo que dice la ley y la norma y 
otra cosa lo que está pasando en la realidad, que 
ustedes lo viven amigos recicladores y que yo lo 
conozco de primera mano.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión, nadie ha pedido el uso 
de la palabra.

Doctor Gabriel, le haré mi comentario 
respetuoso, hoy la plata que en promedio debe 
transferirle la Asociación de Recicladores a cada 
reciclador en Colombia es del orden de 300 mil 
pesos mensuales y la seguridad social sobre el 
salario mínimo, que es el mínimo sobre el que 
tiene que aportar vale más de 400 mil, entonces, 
varias discusiones, la primera, hoy yo he dicho 
y sostengo que el Gobierno tiene atrapados los 
recursos en la Empresa de Servicios Públicos, con 
que les pagan la seguridad social, vamos a poner 
aquí una cantidad de empresas o de asociaciones a 
que la requiera el Gobierno, porque les va a decir 
usted tiene estos Asociados y no le está pagando 
la seguridad social y resulta que la plata la tiene el 
Gobierno.

Pero, lo segundo, que es lo más doloroso para 
ellos, en el momento en que ellos empiecen a 
cotizar automáticamente casi que salen del Sisbén, 
yo le quiero preguntar a cuál de ellos quiere salir 
del Sisbén hoy, que es el Sistema que tiene el estado 
para la identificación de posibles beneficiarios de 
los Programas Sociales del Estado y casi que la 
pregunta es, ninguna.

Su fin es noble y lo tengo clarísimo, más claro 
que el agua, ojalá ese es el estado ideal, pero si 
lo hacemos hoy corremos dos riesgos, sacarlos 
del Sisbén, y dos, someter a las Asociaciones de 
Recicladores a que el Estado las quiebre en el 
primer requerimiento y las quiebra por una razón, 
porque el Estado no les ha pagado, porque la Súper 
no ha habilitado y ellos tienen los trabajadores 

y aunque la plata está, está en la Empresa de 
Servicios Públicos. 

Abra registro para votar la proposición no 
avalada.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Vamos a llamar a lista para votar la proposición 

de artículo nuevo no avalada del Representante 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime, 
coordinador ponente
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime NO
Honorable Representante Miranda Londoño Julia, 
ponente
Honorable Representante Miranda Londoño Julia NO
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto, ponente
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto NO

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian 
Danilo NO

Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás 
Antonio
Honorable Representante Cancimance López Jorge 
Andrés SÍ

Honorable Representante Cardona León José Octavio NO
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 
Mauricio

Con 
Excusa

Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de 
Jesús NO

Honorable Representante González Correa Olga 
Beatriz NO

Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 
Rogelia

Con 
Excusa

Honorable Representante Olaya Mancipe Edinson 
Vladimir NO

Honorable Representante Palencia Vega Leonor María
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 
Ernesto SÍ

Honorable Representante Patiño Amariles Diego NO
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora NO
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio SÍ
Honorable Representante Ramírez Caviedes Sandra 
Milena

Con 
Excusa

Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 
Ramiro NO

Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 
Marleny SÍ

Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo NO
Honorable Representante Velasco Burbano Erick 
Adrián 

Con 
Excusa

Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo 

Ya hay decisión, Presidente, puede cerrar la 
votación.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Por el SÍ: 4 votos 
Por el NO: 12 votos 
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

de artículo nuevo presentada por el Representante 
Gabriel Ernesto Parrado Durán.
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Hay una proposición avalada artículo nuevo, 
Presidente, autorice la lectura.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Léala, por favor.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Doctora Martha, me ayuda con la lectura.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿De quién es?
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
De la doctora Julia.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Por favor, artículo nuevo.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario. 
Título V. Incentivos y financiación de la 

Gestión Integral de Residuos. 
Capítulo I. 
Incentivos al aprovechamiento, tratamiento 

y disposición final.
Artículo nuevo. Incentivos al 

aprovechamiento energético de residuos. 
Los proyectos que utilicen residuos sólidos, 
líquidos o gaseosos, de origen urbano y rural, 
agropecuario, industrial o forestal, para la 
producción y aprovechamiento energético en 
forma de electricidad, calor o combustibles, tales 
como biogás, biometano, hidrógeno verde, syngas 
u otros, serán considerados como proyectos 
de Fuentes No Convencionales de Energía 
(FNCER), para efectos de acceder a los incentivos 
establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la 
Ley 1715 de 2014.

Se entenderá por aprovechamiento energético 
de residuos la implementación de procesos 
tecnológicos que permitan su transformación 
eficiente en energía útil para uso eléctrico, térmico 
o como combustible, en concordancia con los 
principios de economía circular, gestión integral 
de residuos y transición energética justa. 

Parágrafo 1º. El Ministerio de Minas y 
Energía, en coordinación con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Ministerio de 
Agricultura, definirá los lineamientos técnicos para 
la certificación de estos proyectos como FNCER, 
así como los requisitos para su articulación con 
el servicio público de aseo y con los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

Parágrafo 2º. Las entidades territoriales deberán 
promover la inclusión de estos proyectos en sus 
planes de desarrollo, programas de ordenamiento 
territorial y estrategias de transición energética 
local y regional, priorizando su implementación 
en zonas rurales, urbanas con bajo cubrimiento 

energético, o donde se identifiquen beneficios 
sociales, sanitarios y ambientales. 

Está la justificación. 
Y suscribe esta proposición los honorables 

Representantes Julia Miranda Londoño y el doctor 
Jaime Rodríguez Contreras.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el artículo nuevo leído, 
avalado, se abre la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueban el artículo nuevo leído?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el artículo nuevo, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Título y pregunta, por favor.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Título.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Pregunte, ah, bueno, pregunte título y pregunta 

para ponerlo a consideración.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Título. “Por medio de la cual…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Perdóneme.
Doctor Diego Patiño, tiene usted el uso de la 

palabra.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
No, quisiera verificar, señor Secretario, si el 

artículo 2° que tenía una proposición no avalada 
creo que nunca se puso a consideración.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Sí, se puso a consideración, doctor Diego, 
dentro de los artículos sin proposiciones, porque 
tengo entendido que la proposición fue retirada, se 
votó en el primer bloque como de 45, 50 artículos.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Título y pregunta. 
Título. Por medio de la cual se regula la 

gestión integral de residuos sólidos, se promueve 
la producción y consumo responsable y se impulsa 
la economía circular.

Y la pregunta, ¿quiere la Comisión, que este 
proyecto de ley continúe su trámite en plenaria 
para ser ley de la República?

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el título y la pregunta, se 
abre la discusión, continúa la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los 
honorables Representantes, el título y la pregunta?
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Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado título y pregunta, señor 

Presidente, por unanimidad.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra el doctor Jaime Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Agradecerles a todos los colegas por la 

aprobación de este proyecto, a los compañeros 
aquí de las Asociaciones Recicladoras, y decirles 
que nos falta un paso, estamos sobre el tiempo, 
que vamos a buscar volver a concertar algunos 
artículos que están ahí como entredicho, que 
hemos escuchado y yo sé que logramos que la 
plenaria de la Cámara nos dé el último debate.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra la doctora Julia Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias, Presidente. 
También un agradecimiento inmenso a todos 

los que contribuyeron para que este proyecto sea 
robusto y sea la legislación que Colombia necesita 
para mejorar sustancialmente su desempeño en el 
tema de residuos sólidos, valorarlo e incorporar a 
la población recicladora con sus derechos con la 
prioridad que ellos tienen.

A todos muchas gracias, a usted, Presidente, 
por la generosidad en el tiempo y a los compañeros 
que leyeron el proyecto y contribuyeron para que 
fuera cada vez mejor y llevamos a la plenaria un 
proyecto de ley robusto que realmente responde a 
las necesidades que Colombia tiene para manejar 
el tema de residuos sólidos como corresponde, 
como un país responsable con su ambiente, con la 
salud y con todos los compromisos internacionales 
que tiene. 

Gracias.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Muy bien.
Doctor Parrado, tenemos que seguir, perdóneme, 

es que no le puedo dar el uso de la palabra en este 
momento, porque están cerrando los ponentes, 
ya vamos a avanzar, deme un segundo y yo le 
concedo el uso de la palabra enseguida.

Antes del siguiente punto del orden del día 
debo anunciarles a los colegas que varios de los 
presentes me han dicho que tienen una invitación 
o una citación a un almuerzo en un Ministerio, 
luego nos quedaríamos sin quórum, por eso, vamos 
a levantar la sesión y citaremos para mañana. 

Siguiente punto del orden del día.

Doctor Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente, por su generosidad.
Es que yo quiero hablarle especialmente 

a los recicladores y a las Organizaciones de 
Recicladores, arrancamos con la Ley 142, 
pasamos por Ley 2294, 1077, Decreto número 
596, Decreto número 1381, amigos recicladores 
y tenemos cualquier cantidad de normatividad y 
hoy en día en la pirámide del aprovechamiento de 
los residuos sólidos no están los recicladores.

Yo los quiero invitar a que hagan un proceso de 
organización porque las leyes no serán leyes si el 
constituyente mayor…

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

30 segundos.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
El constituyente mayor no busca la manera de 

que las leyes de verdad se apliquen y beneficien a 
quienes de verdad deben beneficiar y que fueron 
el objeto de creación de la ley.

El espíritu de la ley que está buscando 
beneficiar a los recicladores de primera línea no 
a esas organizaciones ficticias que existen en este 
país y que hoy día se lucran del trabajo de ustedes. 

Gracias.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Doctora Leyla, un minuto.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Reconocer a los autores, ponentes, Congresistas, 

gremios y recicladores por haber aprobado el 
artículo 41, Organizaciones Recicladoras, ya 
con ese artículo 41 quedaron ustedes incluidos 
y reconocidos dentro de la actividad de 
aprovechamiento del servicio público de aseo.

Mis reconocimientos a los recicladores y 
recicladoras y eso es lo que están haciendo, 
transformando esa basura en esto que no es basura. 
Colombia la iremos a tener basura cero, ¿gracias a 
qué?, a la actividad de los grandes actores que son 
recicladores y recicladoras de Colombia.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Se levanta la sesión, se citará por Secretaría 
para mañana. 

Muchas gracias.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 11:50 a. m., se levanta la sesión y se 

cita para el día miércoles 14 de mayo 09:00 a.m., 
votación proyectos de ley.
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